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CAPITULO I 

CONCEPTOS GENERALES. 

1.- Concepto de Sociolog{a. 

2.- Sociología de Delito. 

3.- Concepto de Menar. 

4.- Sociología de Familia. 

5.- La Vida Social y las Normas. 

6.- Concepto de Sociedad. 

7.- La Libertad como Derecho fundamental en el Ser Humano. 



l. CONCEPTO DE SOCIOLOGIA. 

Soc1ología una disciplina sistemática y cientí-f'.ica que 

busca el conocimiento del hombre como animal social. de sus 

sociedades y subsoc1edades y su ajuste a las mísmas, sus 

costumbres e instituciones y las pautas de estabilidad y cc:tmbios 
l 

que éstas desa.rrol lan." 

La Sociología, rué ~undada como una ciencia independiente 

por el rilósoro rrancés Augusto Comte, quién o~reció un estudio 

c:ient!.fico de la soc12aad en Lina serie de voll.Ímenes publicados 

entre 1830 y 1842, pesar de transcurrido el tiempo, la 

Sociología es una disciplina del siglo XX, ya que muchos de suo 

datos han sido acumLtlados desde 1900. 

Seg~n Augusto Comto P.l propósito pr1nc1pal de lü Soc1ologÍa 

era el de reorgan1::.1r la sociedad. La Sociología es la única 

ciencia que quiere estudiar el hecho social especÍ-fica.mente. el 

dE? la convivencia y de las relaciones interhumanas. 

Los hombres están en relaciones uno~ con otros. por que el 

hombre es esencialmente soc1able y lo social es algo esencial en 

la vida humana, h2sta el grado de que ésta no sería posible. ni 

siquiera se podría concebir sin componente social; la vida del 

hombre es multilateral tiene varias -Func1ones, jLtrÍdicas, 

religiosas, morales. polít1cas y económicas. 

La Sociología enToca su atenciOn en la dimensión social de 

la conducta humana y en l.:ts relaciones sociales engendradas por 

1. w. STEWART, Elbert. A. CLYNN. James • Introducción a la 

Sociología. la. ed1c1ón. Edit. P.J.1dos. Buenos Aires 1977. p. 13 
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esta ciencia~ su tema es lo social y no lo psicolÓgicoª La 

Sociología se oc:upa de áreas y -formas de la vi da social como sons 

la Tamil1a .. la religión, la estratificación social~ el poder~ la 

autoridad, la organización en amplia escala, etcª La tarea de la 

Sociología es anali=ar casos generales y no casos individual~s, 

dicha c:ienc:ia se preocupa por las relaciones recíprocas de los 

individuos y de los grupos, y las que se locali::an en el 

~uncionam1ento de los mismosª 

Además de tomC'r en cuenta la d1Vef'sidad de la vida social y 

los elementos recur~re-ntes en la cul tw·a y en la organización 

social. la Soc1ología enriquece el entendimiento que el hombre 

tiene de sí mismo y de la sociedad ce la que .forma parte, y en 

dado caso puede con'trtbuir a solucionat· los problemas a los que 

el indiv1duo hace fronte, al queror t·oalizar y mantener un tipo 

de sociedad en la que cesea vivir como parte de un grupo. 

La Sociología constituye una -fuente importante de 

compren~ión en el conocim1ento del individuo y de la sociedad 

mísma, dado el mundo cambiant.e y lleno de problemas sociales en 

el que vivimosª 

La vida humana es una vida social, el hombre no puede 

aislarse por completo d!tl grt.tpo del que -forma parte~ ya c¡ue no 

puede af=rontar y solucionar· sus problemas de $Upervivenci-'\ por sí 

solo. por lo que los hombres deben participar de uncl vida comun 

que norme su e::istenc1a colectiva para poder contt·olar el medio 

que los roaea. La Soc1ología es ciencia teórica de los hechos 

reales. además de tener una .función práctica importante para 

todas las tareas de re-forma y meJora de todos los aspectos de la 

vida social, los lndiv1duoi;:; que quieran o tengan el propósito de 



remodelar o corregir cualquier aspecto de la vida social, según 

determinados criterios de valor como por ejemplo: la justicia, la 

paz. la salud, etc.: necesitará tener un conocimiento proTundo de 

la realidad social. de los materiales y estructuras concretas de 

las rcalidü.des particulares. sobre las cuales va a proyectar esa 

acción re-formador-a.. Dichos conocimientos son suministrados por la 

Sociología, dado que le interesa conocer las realidades, ver los 

hecho$ tal y como son. ya que se le considera uno de los 

instrumentos indl!;pensables para abordar el tratamiento de los 

aspectoG sociales prácticos. entre los cuales rtguran entre todo. 

los problemas que ~e le plantean a quienes afrontan la tarea de 

hacer normas JUt"Íd1cas, como al legislador, al poder que dicta 

reglamentos~ 

Los valores Jurídicos o criterios ideales de Derecho por s{ 

solos no orrecen una regulación jurídica aplicable a la vida de 

una comunidad, solo la aplicación de esos valores a una realidad 

social concreta se puede sacar un programa ideal de Derecho para 

cada situación particular; ese conocimiento de la realidad social 

comprende varios aspectos. el legislador necesita un conocim1ento 

sociológico gener·al • por que todas las sociedades humanas tienen 

la Índole gcnér1c.J de lo social, además necesitan también, un 

conocimiento de la realidad social singular de un estudio de esa 

detet"m1nada realidad concreta, el cual tiene que partir de un 

en-foque t{picamente sociolÓq1co. 

La Cultu1·.::. y la Sociedad son básicos para la investigación 

soc:iolÓg1ca. "En la Soc1olo9ía, la Cultura r·e-fiere li\ 

totalidad de lo que aprenden los ind1v1duos, en tanto miembt"os de 

la sociedad; os una re-rorma de vida un modo de pensar, do actuar 



2 
y de sentir." 

La importancia de la Cultura radica en el hecho de que 

p1·oporc1ona el conoc1m1ento y las técnicas que le pc1·miten 

sobrevivir a la humanidad, tanto -Física como mentalmente. 

En cuanto a la sociedad, que veremos más adelante con mayor 

amplitud. ésta se re-t=iere meramente al hecho básico de la 

asoc1ac1ón humana. 

2. SOCIOLOGIA DEL DELITO. 

"Las no1·mas sociales son un conjLlnto de reglas que establece 

el Estado o l~ sociedad para regular el comportamiento de sus 
3 

miembros." 

Estas se crean con finalidad que el individuo tenga come un 

compo1·tam1ento adecuado dentro di? un grupo social determinado. 

La Conoucta humana se puede manifestar de dos formas: 

a.- La que está de acuerdo con las normas, la cual recibe el 

nombre de con~ormidad. 

b.- La qu" va en contra ele la normas. A este tipo d" 

comportamiento l" denomina como no con-formidad o 

d1scon-formidad. 

Frente a las normas Jurídicas penales se encuentran estos 

do5 tipos de conducta~ es dec u·. la conducta que !iD conforma con 

el las o las condutas que la5 contravienen. A pesar de las causas 

2. CHINOY. Ely. La Sociedad, Edit. Fondo de Cultura Económica. 

México 1~81, p. 36 

3. HZUARA PEREZ. Leandro. Soc1ologí a. Edi t. Pornla. Ma:<ico 1982, 

p. 297 



que inducen al hombre a estar con~orme. ninguna sociodad está 

exenta de escapar a -formas de conducta en las que se ponga de 

maniTiesto el recha:o de dichas normas. 

La conducta. desviada tiene diversas ma.niTestaciones. que van 

desde una -falta de cortesía. hasta. la comisión de un delito 

considerándolo como grave por la sociedad como en el caso dol 

hom1cidto: todo dr;ol1ncuente y en general todo aquél que va 

contra de la organ1:ación scc1al, tiene su propia historia 

individual, que es la QUe e>:pltca sus actos, aunque es importante 

saber que los hechos que sa t"e.f1eren a la e:<periencta individual 

o a la personalidad, no puede axpl1car la Tt·ecuenc:ia con la que 

se mani-fiestan las 'formas típicas de la desviación, o sea con la 

'frecuencia con la que se repite en una sociedad el homicidio o la 

munera en que los tipos de desviación se distribuyen en ciertos 

grupos secta.les. 

Las 'formas de no con-formidad o disccn~ormidad, se 

encuentran distribuidas en igual .forma en las distintat> clases 

sociales. hay delitos que ~on más .frecuentes en una clase social 

que la otra, el robo es m.ís -frecuente en las clases baj.:ts; as1 

como el fraude se dá mas en la clase media. 

Los problemas de l~ conducta desviad~ desde un punto de 

visto soc1olÓg1co, tiene su origen en las características de la 

cultura y de la organizac1Ón social en la que se llevan a cabo. 

Las relñc1onoo::. entre los hombr-es, los roles que Ee 

dfl5empet1an. sLtS instituciones, los valol'es que rigen en una 

sociedad dctet"minada y los vínculos entre estas variables, es lo 

que in-fluye en la forma de reparto e importancia de la eonducta 
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La conducta. 

Una -forma en que mani-fiesta un grado alto de discon-formidad, 

es la conducta criminal. la cual es causada por una serie de 

-factores c:omo el seao, la condición económica, la edad y el nivel 

educ:ac i ona l . 

El sexo. 

En cuanto al sexo. la criminalidad de los hombres es mayor 

que el de las muJeres. La dolincuenc:ia, numéricamente pequeí'1a do 

la mujer en relación a la del hombre, hay que atribuirla al p.apel 

que la mujer le ha hecho Jllgar Ja tradición cultural, así como a 

la situacio'h social, el pt-imero por-- que en la mujer se resumen 

las virtudes, principalmente en el hogar, como mactt·e, y el 

segundo por que su papel dentro de la sociedad no la obliga 

todavía a desarrollar la agresividad necesaria para tener éxito 

en lo económ1co, lo cual no l~ presiona en ciertos casos a 

diltnquir. 

La edad .. 

Lus in-fracciones que con mayor -frecuencia cometen los 

menores ~en ol robo, con su~ variantes que van desde el pequef'1o 

robo de? un caramelo, hasta robo~ mayores como carros, relojes, 

etc. La drogadicción que va dE>sde el consumo, hast.:t el trá-fico 

con ellas para obtener un lucro ilícito, el delito de lesiones y 

hom1c1d10, que indica una notoria pelígros1dad social. La~ 

amenazas. injurias, la v~ganc1a, la mendicidad, el ocio y el 

abancono de los menores, 1 os conducen D.l campo da las 

in-f'.racc:iones y si no son rehabi 1 ita.dos oportunamente, el pr-opio 

medio social los conv1e1·te en del1c:uentes en potencia. 



Factor económico. 

Un gran nUmero de delincuentes procede de las clases más 

pobres. esto es debido a que no pueden disponer de lo más 

element..:ol para su subsistencia y se ven presionados a conseguirlo 

a cualquier precio. 

Nivel educacional. 

Lü Talta de preparación signi-fica que el individuo no puede 

dosempet1ar el trabajo 1=1Jo e.fic1entemente, las personas que se 

ocupan en actividades na cali-ficadas, tales como la de mozo, 

barrendero. sirviente. con frecuencia cambian de trabaJo y su 

nivel de aspiración no corresponde a aqurillo que pueden alcanzar, 

ya que car~CQn dG preparación, esto hace que Se aproximen a la 

peque~a d~lincuencia. 

En relación con las causas sociales del delito, existen 

varias teor1as. 

a.- La del Con-Flicto Cultural. 

b.- La de la Asociación Di.ferencial. 

c.- La de la Desürgan1~ación Social. 

a.- Según la teoría del Confl1cto Cultural, se pueden producir 

tensiones entre las normas v1gentos quo integran el sistema 

jurí:hco penal que rige en un Estado y aquellas que se encuentran 

vigentes en los grLtpos de menos extensión. El hombre al hallarse 

antre deberes contradictorios y de divc-rso contenido, no 

encuentra ot.rA salida para este con~licto cultural, entendido 

como con.flicto de normas, que delinquir. Por eJemplo: el hombre 

que es -funcionar10 de una empt·esa y que debe velar por su buen 

-funcionamiento, pero que también es padt·e y le debe amor a sus 



hijos. el con.flicto cultural se produce entre el deber de delatar 

a un hijo Que labora en esa empresa y que ha cometido actos 

i l Íci tos que da han .:i dicha empresa de la que es emplea do, y los 

sentimientos paternos. 

b .. - La Teorfa de la Asociación Di.ferencial, sostiene que la 

conducta criminal se aprende en un proceso de comun1cac1ón de 

persona persona, si hay una un1.for-midad en todos los seres 

humanos. y si el hombre orienta su conducta por los demás. 

entonces .funcionü la teoría de la Asociación Di~erencial para 

explicar la conducta delictiva. 

c .. - La Teoría de la Desorgani;.:ación Social, un desajuste entrc la 

cultura -formada por valores, normas y la estructura social, 

integrada por un conJunto de papeles y st~tus que dE?terminan las 

relaciones entre los individuos y grupos, puede e:tpl icar las 

-formas de conducta desviada, las diversas -formas de 

desorganización social que conducen a la conducta desviada, 

están estrechamente relacionadas con el continuo proceso de 

cambio social .. 

Como la cultura y la organización social no están nunca 

totalmente integradas con sus compleJos y variados elementos 

adecuandose y apayandose recíprocamente, hay siemor·e tendencias a 

l? no con-formidad que son inherentes a la pt·opia vida social: la 

-fuerza de tale$ tendem:1as varia con el grado de desorganización 

social. 

El Delito, es la v1olc:1c1Ón o el abandono de Llna ley. 
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3. CONCEPTO DE MENOR. 

Como menor se entiende todo ser humano menor de dieciocho 

aho5 de edad o que no se ha emancipado. 

Los derechos del menor. como parte de los derechos humanos 

han or:upado la atención de numerosos -Foros nacionales e 

internacionales, en las QL1e ~e sugiere que el menor sea protegido 

contre1 toda .forma do d1scr1m1nac:1Ón o castigo, asím1~mo asegurar 

su bienestar, así ~amo las medidas que tomen los Estados, para 

asegurar la protec:c1Ón y el cuidado que sean necesarios para el 

bienestar de los in-fantes, teniendo en cuenta los derechos y 

deberes de los paores., tutores Ll otra person01s responsables de el 

ante la ley. 

Considerando l.:is medidas legislativas y adm1nistrat1vas 

adecuadas y rec:onociendo que todo nif'1o tiene derecho intrínseco a 

la vida y por lo t.J.nto. debe garanti::arsele en la máxima medida 

posible. la supervivencia y desarrollo del mismo. 

La familia es la unidad básica de la sociedad y ésta tien~ 

que sobrevivir a las presiones externas que se están ejerciendo 

sobre el la. el menor debe ser criado en c:l seno de una Tamil 1a. en 

donde se le demuestra su valor. sus derechos y obl igacione!>, 

donde ~e encuentre los ejemplos masculino y femenino. pero sobre 

todo donde encuentre lo~ principios de autoridad de sus padres, 

que le hagan capaz de servir· a la sociedad y así mismo. 

El menor debe de de~arrol larse dentro de un 1·ég1mcn dP. 

c~r1ho en donde le ostimulen y refuercen sus actitudes 

positivas y castiguen sus actitudes negativas. Al fiJar los 

límites, es pr1mord1al p~ra el oesar1·ollo del menor. que no tiene 
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la capacidad para escoger en un mundo tan enorme que se le ofrece 

s1 no tiene guía. La familia es básica para la .formacidn del 

menor, cumple una función mediadora entre la persona y la 

sociedad. 

4.- SOCIOLOGIA DE LA FAMILIA. 

También se llama Sociología doméstica, ~e encarga de dicha 

institución en todo~ su~ aspectos: primeramente del grupo 

familiar, el novia:go y el matrimonio; asi como de la +iliación y 

del pareni:esco. 

Contempla los car·acteres, estructura, tipología y los 

cambios de las diferentes subinstituciones que la fer-man. 

La fi'lmi! le:\ es la unidaa básica, la función más fundamental 

desde el punto de vista soeiológ1co, es la de soc1abili:ar- al 

ni~o. dicha función comprende dos aspectos: Subjetivamente se 

re~iere al aprendi:aJe social de los hijos para hacer de ellos 

sujetos aptos de una socied~d. 

La otra funclÓn es la económica, en la cual corr-esponde a la 

familia satisfacet· las necesidades económicas. La familia os un 

hecho universal existente en toda la sociedad, aunque su posición 

en algunas sociedades se dá en mayor o on menor importancia. tal 

es el caso de la impor-tancia que se le da en otros países como 

por ejemplo: en l,,_ socied.:\d norteumer-icana, en la que la .familia 

no tiene un valor primordial a di.ferenc1a del que se le dá on la 

sociedad me:ncana. en la qun- la unidad osposo. esposa e hiJo:i. se 

acentl1a más. 

La universalidad de la· familH\ se encuentra dentro do la 
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misma sociedad. es un hecho generador. pues todos los miembros de 

una sociedad forman parte de un grupo .familiar. La .familia es un 

~enómeno totalizador, ya que sus Tunc:iones aparecen siempre 

integradas y constituye un modelo a pequetia escala de lo que es 

una sociedad. La religión tiene una inTluencia enorme en este 

grupo social que es la Tami 1 ia. la institución religiosa 

contribUYQ a mantener las -formas Tami 1 iares e>:istentes. 

La Tamilia ayuda a relacionar al individuo con la sociedad. 

Hay cuatro roles en el grupo Tamil iar básico: ol marido-

padre, el de la esposa-madre. el de hijo-hermano y el de hija-

hermana; la estl"'uctul"'a grupal de la Tam1lia resulta de los roles 

antes mencionados desempetlados por los miembros que la integran, 

el status que go~a cada uno y las l"'elaciones entre todos ellos. 

Hay dos tipos distintos de estructura -familiar: La .familia 

consanguínea y al -familia conyugal. 

La .familia consanguínea. 

n~mero de parientes consanguíneos. 

la que está -formada por un 

La .familia conyugal, agrupa s61o a los padres y a sus hiJos 

casados. 

El noviazgo. 

Es un sistema de normas relativas a la conducta preparatoria 

del matrimonio. la duración es variable y consiste en un 

conocimiento mutuo entre los -Futuro$ esposos. 

En el matrimonio, los cónyuges que constituyen el núcleo 

base de la ~amilia. son una asociación en la cual entran 

libremente por virtud de su consentimiento al celt!brar un 
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contrato matrimonial; el matrimonio es una unión estable entre 

personas de sexo di-ferente, el cual es aprobado por la sociedad. 

El matrimonio no solo une a la pereJa, su .función se extionde aun 

más. ya que une a dos grupos .familiares distintos, así la pareja 

constituyo una -familia por que entre ambos miembros. 

establecen derechos y deberes recíprocos. nuestro Derecho, en el 

concepto Jurídico de -familia. solo la considera a partir de la 

pareja, sus descendien~e~ y ascendientes así como otras personas 

unidas por vínculos de sangre o m.:\trimonio o civiles. 

El matrimonio. 

Es una unión estable y aprobada socialmente entre personas 

de sexo opuesto. con la -función primordial de reproducirse, el 

número de miembros de distinto sexo que componen esta unión puede 

variat· según estos tres tipos: 

1.- Monogamia. Unión entre hombre y una muJer. 

2.- Poligamia. Es la unión entre una persona de un sexo con 

varia~ de otro se:{o. por lo ti\nto ~en posibles do~ subtipos: 

a> Poliginia. unión entre un hombre con varias muJm·es. 

b) Poliandria. es la unión de 1..ma mujet" varios hombros. 

La familia una unidad integrada en unos grupos más 

amplios, tales como la clase social. la comunidad local, la 

nación, la fa.mil ia refleJa el ambiente ~ocial de aquel los grupos 

más e:{tensos, vecindario, pueblo, ciudad. nacidn. 

La fi\mi l ia tr.3dicional en las sociedades occidentales -f.ué 

durante mucho t 1empo la 1 lamada -fami l 1a conyugal monógama 

exton!:>a, la cual ~ol Ía comprender tres generaciones en un sólo 
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hogar. abuelos, padres e hijos; y en relaciones muy estr·echas con 

los parientes colaterales, esta -familia colateral extensa aún 

existe en algunas zonas rurales; lo opuesto de la familia moderna 

que se caracteriza Por la visible disminución de sus Tunciones 

tradicionales. y las ~unciones familiares han sido transferidas a 

otras instituciones como la escuela, E!l Estado, la iglesia, lo 

c¡ue es Tunda.mental para la sociali::ación de los hijos. 

Dentro de la -fami 1 ia fie desenvuelven diversos procesos 

sociales. de contacto recíproco. de intercomunicación recíproca. 

de in-fluencia recíproca. de cooperación por división de trabajo. 

de cooperación solidaria. La familia cumple -funciones morales. 

económ1cas, educat 1vas, cultura les. técnicas, etc. 

La Tiliac:ión. 

En nuostras sccieoades la paternidad biolÓg1ca suole 

co1ncid1r c:on la paternidad social. la única 

institucionalizada, es la práctica de la 

excepción 

adopción. 

Socioló~1camente la ~il1ac1Ón no siempre coincide con el 

hecho biológico, es ante todo un ~enómeno social c¡ue depende de 

las pautas societales, por eso debe hacer una distinción entre el 

padre biológ1co o genitor y el padre social o pater. 

V esto por que el rol de pater puede desempe11arlo persona 

distinta del genitor-. como ocurr·e E!n algunas ~ociedades 

primitivas o poco evolucionadas. Los padres no s6lo sociab11 i:an 

sus hijos. también les dan un nombt·e, y les tran'3miten un 

status. por lo meno~ inicial v Lma sor1e de derechos y 

obligaciones de contenido hctereogeneo <sociocultLwal: econdmico

herenc1a o propiedad sobre bienes mater1alcs-pol íticos, en el 
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sentido de la -Futura autoridad -familiar en las -familias indivisa 

y troncal> esto signi~ica que los padres recibieron todo ello 

también de sus progenitores. 

La descendencia puede ser unilateral o bilateral. Aquélla es 

patri 1 ineal matri lineal, seglln que la relación dominante a 

estos e-fectos sea por la línea de los parientes consanguíneos, 

particularmente los abuelos de su padre o de su madre. La 

descendencia bilater·al por su parte, relaciona a lo~ hijos 

determinados parientes de una y otra línea. 

La -filiación tiene en el Derecho dos connotaciones, una 

amplÍGima que comprende el vínculo Jurídico que e>:iste entre 

ascendientes y descendientes. sin limitación de grado; es decir, 

entre individuo:.; que descienden los unos de los otros. 

Filiación en un sentido estricto, es la relacidn que e:<iste 

entre el progenitor y el hijo, esto va a aplicar un conJunto de 

derechos y obligaciones que se crean entre el padre y el hijo y 

que por lo general constituyen tanto en la ~iliación legítima 

como en la natural, una situación permanente Que el Derecho 

reconoce por virtud del hecho jurídico de la procreación~ para 

que permanezcan los vínculos entre el padre a la madre e hijo. 

Filiación leg{tima 

Es el vírn:ulo que se produce entre el hijo concebido en el 

matrimonio y sus padres: nuestro derecho requiere que el hijo seil 

concebido durante el matrimonio de lo5 padres y no que nazc~1 

durante ol mismo, por que ~e puede dar que <::iea concebido antes 

del matrimonio. 
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Filiación natural. 

Cuando el hijo -fué concebido sin que su madre haya estado 

unida matrimonio. De la -fil1ación natural se deriva otras 

-formas de Ti liac:ión como la simple, la adulterina, la incestuosa. 

Filiación natural simple. 

Cuando en el momento que el hijo -fué concebido, la madre no 

eGtaba unida. en matrimonio, pero que pudo legalmenta celebrarlo 

con el padre, pero que no se unieron. 

Filiación natural adulterina. 

Cuando el hiJo concebido por la madre. tiene padre di!Stinto 

al marido de la mujer, o cuando el padre es casado con otra 

mujer. 

Filiación natural incestuosa. 

Cuando el hijo es engendrado entre pariente~. 

Filiación legitimada. 

Cuando los hijos han sido engendrados ant&s del matrimonio 

de ~u~ padres. nacen durante él, o los mismos lo reconocen antes 

de celebrarlo, durante el matrimonio o después de SLI celebracidn. 

Parentesco. 

El grL1po -fa.miliar .forma parte del sistema de parentesco, 

éste consiste en una e~tr-uctura de relaciones que une atravd's del 

tiempo a hombres, muJeres y nif"los. 

"El parentesco implica en realidad un estado Jurídico por 

cuanto que es una situación permanente, que se establece entre 

dos o más personas por vit·tud de la consanguinidad, del 

16 



matrimonio D de la adopción para originar de manera constante un 
4 

conjunto de consecuencias de Oorec:ho. " 

Las relaciones parentales provienen de fuentes distintas la 

sangre y el matrimonio, en la primera, el parentesco es por 

consanguinidad y el segundo por a-finidad. Por último, el 

parantesco por adopción. estas formas de parentesco deben estar 

reconocidas por la ley, ya que aunque existP.n vínculos de sangre 

y los imponga la naturaleza misma, se requiere que el Derecho 

reconozca tales vínculos para que se le dé el parentesco, para 

los e~ectos de la ley. 

5. LA VIDA SOCIAL Y LAS NORMAS, 

Se puade de~inir la sociedad como un conjunto de 

relaciones recíprocas entre los hombres. 

En cuanto al Órden jurídico, es el conJunto de normas que 

rigen la conducta del hombre en forma coactiva. 

Estos sistemas constantemente están en relación en la 

siguiente forma. la sociedad como una relación recíproca entre 

los hombres es el lugar donde genera la cultura, el lenguaje, la 

ciencia. el arte, la moral, la relig1cin y el derecho. En toda 

sociedad humana se dá el Tenómeno jurídico; el Derecho es un 

producto cultura!, que so puedo explicar en .función de 

elementos ind1v1duales, el hombre necesita saber hasta donde 

llega su derecho y en donde empieza el de los demás por otro lado 

necesita que sus derechos una ve:: establecidos, se encuentren 

~JINA VILLEGAS Ra+ael. Intr·oducción, Personas y Fam1l1a, 

Ed1t. Porrda, S.A.~ Mdx1cc 1980, p. 256 
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debidamente protegidos por el aparato del Estado, el Derecho una 

vez creado ejerce una inTluencia sobre la sociedad. Si bien es 

cierto que el Derecho se ortgina en la sociedad, 

Derecho una vez creado in.fluye sobre la sociedad. 

el 

El Derecho ya constitu{do es un hecho social y constituye 

una causa de otros fenómenos sociales, el Derecho estudia los 

hechos de la determinación de la conducta humana, por la virtud 

de la e:<istencia de not·mas jur Íd1cas, la aceptación de las normas 

por parte de la mayoría de los que integran la sociedad estatal, 

es lo que dota a el la de e.ficacia. 

Tanto la Norma jurídica como las Normas sociales, para que 

tengan Tuen:.a conf1guradora. do las conductas, requiere de un 

rec:onoc:1miento. una unión de la mayor parte de los individuos que 

integran el grupo, para que una masa de gentes reconozca 

indirectamente compleJo de normas, necesario que se 

hallen reconoc: idas di rectamente por alguien; la representación de 

las normas que los hombres -formen en su conciencia, con todos los 

elementos intelectuales y emotivos dependientes de ésta, 

con5tituyen .fenómenos anímicos, que actuan como -factores reales 

en el mundo de los hechos; uno de los Tactores que a manera de 

motivos Juegan un papel importante en el hombre decidir la 

conducta. es la representación que los individuos se Tormen de la 

norma. 

Las Normas Sociales; un conjunto de normas que establece 

el Estado a la sociedad para 01·denar el comportamiento de sus 

miembros. 

Las normas sociales, pueden agruparse dentro de un sistema 

normat i ve como: 
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a.- Normas jurídicas. 

b.- Normas religiosas. 

c.- Reglas de trato social. 

d.- Normas morales. 

Lüs normas sociales se crean tomando en cuenta la necesidad 

de regular la conducta humana, con el -Fin de que el hombre 

-funcione -forma adecuada dentro de un grupo social determinado. 

La amenaza de sanciones no siempre evita la conducta 

antinormativa, no obstante que existen una serie de elementos que 

inducen que el hombro se comporte de acuerdo con las norma~ 

ei~istentes en una sociedad. subsisten ciertas tendencias que 

impulsan al individuo a cc..ntravenir la costumbre y l..._ ley. Hay 

-factores que nos ayudun a ajustar nuestra conducta u las normas. 

como la moral. la tradición y las recompansas positivas para 

llevar a cabo la conducta que uno espera de la sociedad; e:<isten 

sanciones o:<ternas para los transgresores de las normas sociales, 

las sanciones generales son: El ridículo. la suspensión temporal 

de un miembro del grupo, la consut·a, la expulsión do grupo. las 

pecuniarias. los privativos de la libertad. la privativa de la 

vida. 

Las sanciones se correlacionan con los grupos sociales. cada 

grupo social dispone de un conjunto de sanciones que impone a los 

que trasgreden las normas del gt·upo. 

El Estado es el únic:o grupo soci.:il que puede servirse de ll\ 

-Fuerza -física para imponer el Orden y la con-formidad; el Estado 

es el encargado de imponer una serie de sanciones que pueden Ger 

desde pccunia1·ias, privativas de la libertad, hasta la muerte. en 

algunos C.:\sos, ya que todo depende de la Terma que el Estado 
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asuma, la cual puede ser democrática o autocrática, será la 

-forma en el que se limite en el primer caso a sancionar a un 

conjunto reducido de actos prohibidos u ordenados, o en el 

segundo caso se intente controlar mediante sanciones. una gran 

parte de la es-fera social relativa al comportamiento humano. 

Aunque gran parte dQ los individuos se abs~iene de 

contravenir las normas Jurídicas, por las sanciones que traería 

com.ngo o~ta violación. siempre existen hombres que no los 

detieno la amenaza de la aplicación de la~ sanciones y aun así 

cometen dE'litos. Por tanto. el conjunto de sanciones no son una 

-fuer;:a motivadora su-fic.iente para controlar la conducta humana. 

Todo instrumento de control social es un medio para influir 

en la conducta extet"na del individuo; así por ejemplo: un 

creyente católico está socialmente controlado por su grupo 

religioso at:.ravrls de la amonaza de las sanciones que establece 

e~te grupo religioso do acuerdo con sus convicciones. 

Considerando qLtC la -fuorza normativa de los hechos, crea la<!:> 

normas sociales y particularmente la jurídicas, que son un medio 

de control social. de esta manera. se advierte que la r"f?lac:iÓn 

entre la Tuerza normativ?. de los dorec:hos y el control social, es 

indirecta o mediata. La f=uerza normativa de 105 hechos dobe 

considerarse como una de las -fuentes de una de las .formas de 

control social. OL1e es li\ normativ1dad ;urídica. 

La Tuerza nor·mativa de los hechos esta constituída por dos 

elemenl:os: 

1.- La costumbra o la repetición de un hecho. 

2.- La c:onsienc:1a produc1da por esta repetición, de quo ese hecho 

es obl igator· io. 
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La reunión de estos dos elementos <costumbre. elemento de 

hecho) y el convencimiento de la obligatoriedad de lo que se 

repite mediante la costumbre <elemento psicológico) Terma el 

derecho consuetudinario. 

La costumbre y el derecho consuetudinario, la Tuerza de la 

costumbre es una modeladorü d~l Derecho. Los hombres tienden a 

considerar sus modos habituales como tradicionales de la vida. no 

como simples hechos. que se pueden modi~icar cuando as1 lo 

requieran las circunstancias, s1 no como normas obligatorias 

pasando como inadmisible toda conducta que se desvíe de ellas. 

El Derecho no era sino un conJLmto de prácticas habituales 

que eran seguidas por mera costumbre por un determinado grupo 

social. la repetición continua de las prácticas mencionadas. 

pruduJo en las mentes de los hombres primitivos, la idea que sus 

coGtumbres constituían las leyes legítimamente establecidas y 

rigurosamente obligatorias de la comunidad. 

6. CONCEPTO DE SOCIEDAD. 

La sociedad estci -For"mada de individuos que se relacionan 

entre sí. 

Cualquier sociedad t1ene ante todo un fin general de caracter 

constante consistente en posibil1zar la vida social, compartida 

por un conJunto de personas esto es. hacet· posible la relación 

armónica o integrada de todas aquél las necesidades sociales que sea 

derivan de ln vida en comlln. los mismos grupos -Familiares así coma 

los educacionales. se encargan de la soc1abilizac1ón ~undamental 
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de aCJuél los miembi-os nuevos. de acuerdo con las pautas que 

normativi2an y modelan el comportamiento tÍpic:o de dic:ha sociedad, 

do igual importancia son los grupos ec:onÓmic:os y políticos, los 

primeros tienen como -fin mediato, la producción y distribución de 

bienes; y los segundos, la dirección, planificación, c:oordin.:..cl.dn 

y c:ontr·ol básico de la vida social. 

Un estudio de cualquier parte importante de la sociedad 

ayuda a comprender el todo, una i nvestigac: ión de los problemas de 

un grupo étnico cualquiera, revela mucho acerca de todo el género 

humano. 

Los problemas de la familia y de la educación y social12ac:ión 

de los Jovenes, son problemas de la ~oc:iedad en c:onJunto. Toda 

sociedad posee una c1 . .lltura compartida. ma$ o menos por los 

miembros d~ la mísma, la 5oc:ied .. "'d comprende varios grupos. masas 

e incluso sociedades dependientes de el la, está -formada por una 

pluralidad de personas y los distintos agrupamientos engendrados 

por el las. 

Las personas, en tanto que miembros de una sociedad. se 

encuentran d1~erenciadas por sendas relaciones complejas de 

composición, de carac:ter personal y colectivo, que originan los 

estatus y estrato5 sociales. Una sociedad está Tor·mada por 

personas y agrupamientos diversos, es un -fenómeno englobante de 

grupos y masas; toda sociedad cuenta además. con un asentamiento 

territo1·1al más o menos del1m1tado especialmente. cada sociedad 

goza de una n~·lat1vu autosu.f1ciencia culturi\l sobre la base de un 

común sistema de comLtnicaciOn o lenguaje, sus miembros comparten 

una amplia diversidad de pautas, internas y crnternas, rolativas a 

los mt:'llt1ples aspE'c:tos de la vidil 50c:ial, así como un coJunto de 

22 



valQres Jerarqui2ados de un modo peculiar en cada caso. 

Sin una estabilidad que con~1era una continuidad temporal a 

todas las características ya enunciadas. sin ella. una sociedad 

carecer1a de una unidad diTerenc1ada y constante, que es lo que 

le posibili=a como una unidad sociológica. Las sociedades en 

concecuencia tienen unas relaciones ínter-relacionales externas 

de coordinación y de supra-subordinación. 

Una sociedao es un ~enómeno sociológicamente integral, 

procura la sa~is~acción organizada de las más diversas 

necesidades sociales; el hom~re constituye un ingrediente de la 

sociedad y lleva lo colectivo dentro de su misma estructura 

humana, a la vez puede oponerse a la sociedad como contemplador, 

ct·it~co y re~ormador· de ella. 

La vida del hombre est.Í incluida dentro de un dü$tino 

social. la sociedad es un de los modos del destino humano, una de 

las -Formas en que el hombre tiene que realizarse; y lo que en la 

sociedao ocurro moldea gran parte de la existQncia del hombre, 

pero por otra parte, la individualidad, el destino singulat· de la 

persona. queda a~uera de la sociedad. 

El 1nd1viduo pilt"l\ ser· humano necesita de la sociedad, pero 

la sociedad no absorbe todo su ser, nada podría hacer ol homore 

sin la sociedad. pues si el hombre viviera en aislamiento. 

podt·ía re~l1:ar su e~enc1a humana, así puer:;. el hombre s1 

estuviera solo no podría constituit" realmente un ser humano, para 

desenvol ve1·so tal. precisd indispensablemente de la 

sociedad • .fuera do ella no cabe la existC!ncia humana. 

El homb1·e tiene que desarrollarse en equilibrio entre dos 

polos: el individual y el social y participar en ambos en ~orma 
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balanceada es decir. el hombre está solo y a la vez está 

relacionado. solo en cuanto que no es idéntico a nig~n otro. con 

identidad propia, que tiene conciencia de su propio yo, puede 

tomar o juzgar desiciones por él mismo. y sin embargo no puode 

soportar un aislamiento total. el no estar en relación con los 

demas miembros que integran una sociedad detet·minada. 

En su uso mas general, la sociedad se re-fiere meramente al 

hecho bds1co de la aso~1üción humana. ella incluye todo el tejido 

de l.?;s reli\cionas humanas. 

7. LA LIBERTAD COMO DERECHO FUNDAMENTAL EN EL SER HUMANO. 

En numer·osas ocasiones se urgió la adopción de un documento 

internacional que acoQ1era los derechos del hombre. así como de 

un mecanismo que asegurara su puntual ejí:!rcicio, con apoyo 

Jurisdiccional. En este ~entido, por eJemplo, se orientó el 

pronunciamiento emitido en 1947 por la Academia Interamericana de 

Derecho Comparado e Internacional; en consecuencia del clfmulo do 

instancias, que hac1an suya una clara necesidad, la Asamblea 

Gcme?ral de las Nac1ones Unidas, adoptó el 10 de diciembre de 

1948, la OC?claraciÓn Universal de Derechos Humanoo. 

El preámbulo dC!l documento e~:pone el ideario que? nutre ésta 

declaración; ahí .f1gur·c:; el .formal compromiso de los Estados 

miembros da la Q.N.U. en el sentido de ü<::;egurar, en c.ooper<Jc1ón 

con dicha entidad "El re$peto universal y e-fectivo de los 

der·echos y libertades -fundamentales del hombre". 

La Asamblea General de la 0.1\1.U. proclamó la dec:larac1ón 

como ideal común, a -fín de que todas las naciones promuevan 
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respeto a estos derechos y libQrtadQs. y aseguren por medidas 

progresivas de cat·.ícter nacional e internacional SL\ 

reconoc1m1ento y aplicaciones universales, tanto entre los 

pueblos de loG Estados miembros, como entre los ten·itorios 

colocados bajo jurisdicción. 

Sef'lala el artículo lo.. de la Asamblea General de la O.N.U. 

que las persona~ nacen libres e iguales 

derochos .. 

di.gn1 d~d y en 

El artículo 2o. prescribe que todo individuo tiene, sin 

distinción. los derechos· y libertades enunciados on este 

instrumento. 

También f"ué susct·ita en Roma. el 4 de noviembre de 1950, la 

Convención Europea para la Salvaguarda de los Derechos del Hombre 

y de las Libertades Tundamentales. En ~l preámbulo se hace 

expresa invocación de la Declaración Universal de los Ttnes del 

Consejo ae Europa en cuanto a los Derechos Humanos y del común 

patrimonio de respeto a la libertad y a los dichos derechos. 

Las disposiciones internacionales de derechos humanos. ya 

sea que obliguen directamente un Estado, o que sean 

incorporadas por· ese Estado en sus propias leyes. o moverse para 

interpretar principios de:> la ley local, imponen en ese Estado la 

obligación da cumplimiento y protección de! los derechos que 

de.f1m~n. 

Aunque todos los Ót·qanos este.tales. incluyendo el cuerpo 

legislat1vo. pueden v1olar los derechos humanas. los abusos del 

poder por parte del poder 0Jecut1vo pn~sentan eSPt<CiRles 

problemas: -f1·ecw:~ntementc el poder ejecutivo controla el poder 

coactivo social. 
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En el Sistema Interamericano. las norma$ más importantes 

sobre emergencia encuentran en la Convención Americana de 

Derechos Humanos. adoptada en San José de Cost~ Rica~ en 1969; en 

la Convención se consagran derechos reconocidos y procedimientos 

de protección auG permiten recurrir a la Comisión y a la Corte 

lnteramericana de DQrechos Humanos. 

Los Derechos en México. 

No 5.c\be a c1enc1a cierta la cantidad e•<acta de los actos 

que a-fect~n el resp~co 3 la dignidad humana. en el M6x1co actual. 

el tema de los Dorccho!:: Humunos ocupa un lugar preponderante 

dentro dol deoate y la lucha por la Democracia. 

El 1·econoc1miento de P."=otos dorechos -fundamentDlC!s en nuestro 

paí's !:'P. re'T'cnt:.a a Jtd'1. cuunoo José María Marolas f.1rmó el 

documento titulüoc "Decreto Const1tuc1onal para la 11bertild de la 

Amor1ca Me::icana''. 

Que vino a suplir su au-;:enc:ia en la Constitución de Cddi;: de 

1812. La ley -fundamental de la República de 1857, los inc:or-poró a 

los capítulos re+crnntea a los "Oprechos del hombre" iantecedc>nte 

de las Garantías individuales contonidas en nuestra ac:tu.od C,:H·~a 

Magnil.. 

Hoy d!a la actual 1E>qislac1ón mc:dcana incluyp el 

reconoc:imtento de Cols1 tocos los derechos humanos tutelados por 

la comunidad de naciones, tanto a nivel universñl. como regional. 

La cre.:i.ción dP. la Comisión l~acional do Derechos Hum.:Jnor,, 

<CND1-iJ, oor d~crcto del EJE?cL1t1vo Fedoral en agosto de 1950. 

La voluntad gubernamental por garanti;:ar ol respeto d~ lo~ 

derechos ind1vidui1.les no puC:?dc ni debe ser meoida, base:> 
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c1-fras. aunque estas constituyan un marco de referencia para 

dernostra1- que en nuetro país se produce una. considerable 

cantidad de violaciones ü los Derechos Humanos. 

En cuanto al VC?rdadero sentido de persona. conviene conocer 

el signif'1cado de esa oalabra: 

Desde el punto de vista psicológ1co. persona es 

conciencia Que el hombre posee. de ser y permanecer ide?ntico 

pesar de l'"'s trans-formac1one-::: del mundo interior y exter·1or. 

la 

En sont1do Jurídico. persona es el. suJeto del Derecho o sea. 

el punto de ref'erenc:1a del ordenamiento Jurídico. 

Los Derechos de la Personalidad. 

SC? puede d1v1d1r en dos; los que mu-an la personalidad 

-f-Ís1c.:' y 10!3 que se n;-~ieren ~ la personalidad. 

1. - Derecho a la vida o a la integridad personal.- Son 

condiciones esenciales par.-i La existencia de la personalidad y en 

consecuencia son el 'fundamento dP. todo derecho, son biene~ 

inviolables e ind1sponibles. 

2.- Derecho a lü Libert~d.- El hombre no puede considerarse:> como 

un individuo sino es libre. 

Ne9i\r la libertad no solo es of"ender la dignidad del hombr·e. 

sino tamb1Ün es neg.:o- tod.3 oos1b1l1dad de poder- sor- él mi5mo. le:• 

liocrtad es par-a el homb1"E una necesidad de poder- hacer, siempre 

apegado a la ley. 

Al mt=-nc1onar los "Derecnos -fundamentales del hombre", con 

usto quiere mani-fcJtar que toda pe>n~ona posee unos derecho~ 
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morales, por el hec:ho de serlo y que estos deben ser rec:onocidos y 

garantizados por la sociedad, el Derecho y el poder político sin 

n1ngLin social, económica, 

jurídica, política e ideold'gica, cultural o sexual, esos derechos 

5on ~undamentales, se hallan estrechamente vinculados con la idea 

de dignidad humana. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

L- Derecho. 

A.- Per1Ódo Colonial. 

S.- Perid~o Independiente. 
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1. - Derecho. 

A.- Periodo Colonial. 

En realidad La Nueva Espaf'la no era una típica •1Colon1a". 

sino más b1en un re1no que tuvo un rey. coincidente con el rey de 

Castilla. rcprescmtado aquí por un virrey, asistido por Órganos 

locales con cierto graoo de autonomía vigilada. y viviendo entre 

súbdito~ de ia co1·ona. aunque a menudo de or·ígen peninsular, 

habÍ.!'.n desarrollado un auténtico amor a su patria ultramarina. y 

generalmente no estuvieron animados por el deseo "coloni::ador" de 

enriquecerse aquí para regresar luego a la Madre Patria. 

Proceso de Colonización. 

A medida oue se había explorado el territorio de la Nueva 

Espaha se .fundabün pequetio-:; centros de poblac1ón: la f:Undación oe 

una población obedecía distintas ra:oncs. unas veces se 

dc.>'6cubria mineral que atrafa gente y Tundaba un centro conocido 

como real de mi nas. llamado así porque generalmente era ocupado 

por soldados pertenecientes al rey. 

Como la mayor parte cte estoü minerales estaban aleJados de 

las grandes poblaciones urbanas del centro del país, era preciso 

mantener la comunicación entre ellos segura y expedita, tanto 

para traf'>r los minerale!':' do- oro y pl.:\ta, como para llevar los 

elementos nece~arios pc:\t"a la vida de sus habitantes y l.:l 

e>:plotación de lo~ met.?.lcs. esto dió origen a un tipo especial dp 

establecimiento~ llamados presidios. ~-que eran 

-forti.ficados en los a11c se müntonía una guarnición de colonos 

armados indios aliados pa1·a dat· seguridad los viaJeros; 
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muchas veces el presidio se completaba con una misión de .fruiles 

encürgados de la conversión de los indios, poblaciones nacidas de 

los p1·cf:!d1os fueron las que completaron la colonización de la 

Nueva Espaha, especialmente en Nuevo León, Coahuila, Texas, Nuevo 

México, Cal i-t=ornia, Sonora, Chihuahua y Ourango. 

Organi:.?acién Territorial de la Nueva Espa"1a. 

Desde 1548 la Nuova Ewpaha estuvo dividida reinos y 

gobernac1ones con sus sendas provincias. los reinos oran el de 

Mé:dco <con la provincia de México que comprendió también Hidalgo, 

Duoretaro y Morelos, el de Tl~::cala incluyendo Vera.cruz. Puebl.a, 

OCWñCa y Michoac~n. y el de Nueva Galicia (con las provincii\S de 

Jal lSCC'I y Zacatec.:ls. oue comprendió también Aguas Calientes y 

parte de San Luis Potosi y Colima>. 

Adémá-:; desde 1580 e>dst16 el Nuevo Reino de León. Las 

gobernaciones eran l.:ls de la Nueva Vizcaya <con Durango y 

Chihuahua> y de Vucatán (Yucatán Tabasco y Campeche> Si.nalca y 

Sonora (juntos 1 lamados la NL1eva Navarra) y Nayarit eran las 

prov1nc:ias que no pertcmec:ían a alglln reino o alguna gobernación. 

mas tarde rueron a~adidas las provincias de Texas. Coahuili\, 

Nuevo Mé::ico y de las dos Cal1-forn1as. 

Chiapas cotTespondía a la c:apitainfa genoral do Guatemala., 

<en cuanto Guerrero sol·=> -fué creado en 1847, mediante una 

reoducciÓn de otros tres estadosJ ~ esta división de r.erritorio 

tL1vo muchos cambios. 

Aspectos económicos de la Colonia. 

La política oconómica seguida por EspaT1a en la Coloniü se 
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caracteri:::ó por obstaculizar el progreso lÓgic:o en todos los 

aspectos; estableció el rcigimen de propiedad privada de la tu~rra 

impulsó el lati.fundismo en sus -formas laicas y eclesiásticas, 

1mplC1ntó un sistem¿; da prohibiciones con respm:to a ClC~rtos 

cultivos. -favoreció el monopolio. la alcabala y el estanco como 

medios de impedir el i1bre comerc10, protegió a la industria 

metropolitana !'.?vttando la creación de una industria colonial y 

monopol1:::ó el tt·á-t=ico de carnet c10 con el E?xtranjero. 

El Trabajo. 

Lo!7. sistemas de trabajo empleados por los espaf'1oles en la 

agricultura y la minería -fueron la encomienda, el repart1m1ento y 

el pOOMi\Je. 

La Encomienda. 

Mediante la encomiende. el eo:;pa1'1ol recibía el privilegio de 

cobrar los tributos de ciertos pueblos de indios. de acuet·do con 

una tasa -fijada. en cambia debía crist1ani:?cU"les, dedicando una 

cuart:a parte del tributo a la construcción de las iglesias 

necesarias y vigilar la aplicac16n de las leyes protectoras de 

los indios. 

A pesar de este espír1t:u humanitario de la encomienda, la 

e~:plotL\c1ón de los 1 nd1os .rué s 1 stcmát ica. pLIC!S -frec:uentem.:?nte 

los encomenderos •lqu1laban e ''sus'' indJas para ~l tr~bajo de la 

min.J.~. no importando quG se? utili::clra L.\ los menores que 

consia~rL\do!:. como un instrumento de e;:plotac1cin por parte de los 

encomendero!::>. ya que t·ec:1bían Ltn trato dQ ~sclavos, puc~ 

comer· e: ial i ::aoa con su pei-~onu puesto oue los c:onsi deraban do 

propu:·dc.1d y por- tanto. sentían el dc1·echo de "alquilarlos ; para 
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trabajos pC!sados no importando la edadª 

Por la presión que podían ejercer los encomenderos sobre los 

indios para que les cediesen en propiedad ciertos terrenos de los 

pueblos 1ndÍgenas, la encomienda podía dar lugar a latiTundios 

privados. ('i encomandero tenía que vivir su encomienda, no se 

permitía el auscntismo. si el encomendero se iba a vivir en otra 

parte, o se mor-1a sin descendencia o si la encomienda llegaba a 

la Última gencr¿;ción legalmente admitida, los indios en cuestión 

eran consideraoos como liberados dr.;i la encomianda y quedaban como 

vasallos directoCJ de la Corona, a~í la encomienda era una -figut"a 

transitoria. con el T-ín de organi=ar los nuevos territorios de 

cristiani::ar a los indios y Clt:' recompensar a conquistadorcG~ 

Los repartimientos. 

Aunque los indios habian quedado salvados de la esclavitud, 

tenían que orestar por sistema de rotación, ciertos servicios 

personales; para la organi:ación de e~tc aspecto de la vida 

colonial ex1stían desde mediv.dos d"l siglo XVI los 

"Rcpart im1cntos". 

El Repartimiento consi<stÍa en la .f.:1.cultad que tenían los 

alcaldes mayores de sacar de pueblos de indios, toda gente qua 

.fuera indispensablE? para atender los cultivos de los campos y al 

trabaJo de las minas dLtrunte el té-rmino de una semana, este 

trabajo tenían que desemper'tarlo los indios en lugares d1st1ntos 

de sus pueolos. Jornadas de dos tres semanas y sin 

proporcion.:'\rles dlimentos ni albergue; esto incluía a los hiJos 

menare$ de los indios. a los que se trataba como obJcto de 

e~:plotución. 
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El Peonaje. 

Puso -f-i n la encomienda. pues el indio al percibir un 

salario SQ convirtió en peón de las haciendas, de las minas y da 

los obraJes; no obstante ol encomendado se transformó en peón, en 

realidad continuó en una situación de serv1dumbra. 

Comercio EKterior. 

Con el -fin ae organ1:::a,. el comorc10 ae la metropoli de las 

Colonias" se c,-eó en el ai"lo de 1503 la Casa de Contratación de 

Sevilla. con aL1toridao suf1c1em:e parr:i. conceder permisos y 

recaudar ll'lpL1es"tos sobre importJc1Ón y e:cportac i ón, armar 

embarcacion~s y supo1-v1sa1· me1·cancias, 1·ec1bi1· el oro dir1g1do 

tanta a la Ccrona como a los particulares. 

Es tu organísmo tuvo racultades legio::;,lat1vas, 

aaministrat1vas. judic1ales y hacenaariQs. El comerc10, los 

artículos principales que Espai'1a enviaba a México por medio de 

+lotas que anualmentl: hacian su recorrido, eran aceites. 

aguardientes, obJetos ~e hierro. lencería. 

Comercio Interior. 

Padeció de una ser 1e do obstaculos en per Juicio de los 

consum1dore~. quiunes adquirían los artículos con un recargo 

de cien a aosc1entos por c1cmto, los nL1merosos impuestos, las 

faltas de vias de comunu:ación. ld esca=es pm·iód1ca de moneda 

entre oLras causas , obl1garon a los consum1dot"es a adqu1r·it

productos de cont1-abana1sta5 holandQsos. ingleses y ~ranceses. 

Organización de la Hacienda Pública. 

La f.e:c.11 Hacienda se encar-gnca de contr-olar los ingre;.os y 
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egresos del gobierno de la Colonia. Para ello dispuso de un 

complicado mecaniamo de o-ficiales reales. los cuales controlaban 

la percepción de impuestos. la llegada de los barcos de Espat"la, 

la salida de los mismos. el -fLtncionamiento de las industrias, el 

comercio y el reparto de lo ingresado P.n las cajas reales. 

Ingresos .. 

La .fuente pr1nc1pal de ingresos eran los derechos reales 

sobre el producto de las m1nas t el real quinto>, el tt·ibuto o 

impuesto per!;;onal qL1e pagaban Jos indios y las caGtas eran pagado 

por partida triple, al rey~ al cacique y al encomendero. 

Impuestos al Comercio. 

Los princ1palos comer-c1os mercantiles f'L1eron el derecho de 

averia, el almojari-fazgo y la alcabala; el primero consistía con 

el pago de gastos de lon buques reales que escolti.1ban la -flotas. 

El segundo era pago por entrada y salida de mercancías y el 

tercero era otro pago a ra~Ón del die:: por cíento sobre el valor 

de las me>rc:anc:ías que llc.-gaban a Espaí"la poi"' la primera vent.1. que 

do ellas 

ciento. 

hac:ia. en la Colonia sólo ~e pagaba el seis por 

La Amonedac:ión. 

En 1536 .fundó el virrey t1endoza, la Casa de Moneda en la que 

se acuñaba plata y cobre.> y desde 1675 se! acuhó oro, esta. 

institución era la más gründe del mundo y las monedas llamadas 

del ''cuho moxicano'' circulaban por todo el mundo. 

La Pal ítica Sanitaria. 

lntiinamente relac:tonada con la pol ft1ca económica 
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encontraba la. pol{tica de Salubridad de la Nueva Espaha. 

El interés de la Co.-ona -;;e maní-fiesta por ejemplo, en las 

normas que prescriben tomar en cuenta diversos -factores de 

salubridad. cuando se escoge un lugar para un nuevo centro de 

población son interesa.nt.es. las ordenan::as municipales como la de 

la Ciudad de 11c...':':,:ico del 4. XI. 1726. con sus normas sobre la 

l 1mpie;:a ademé\s las diversas disposiciones sobt·e el empedrado 

de las calles de la capital que -fueron expecudas a partir de 

17b9. 

A lí'IS medid.:\~ de salubridad se debe at'1adir la creación de 

alhondigas \o "po51tos"). con las que se pretendían evitar los 

ataque$ en masa, de hümbre. Se establecieron hospitales. a menudo 

-financiados mediante "Tondos piadosos". pr·oducto de donaciones o 

disposiciones testamentarias; -famosos hoEpitales, eran el 

Hospital f>'eal de los Naturales (1551>. el establecido para los 

domentes en 1556 y el Hospit~l do Pobres er1 1763. 

Las autoridades se ocuparon también del estudio médico, al 

órgano rJdministretivo Superior de la pro-fesión médica era desde 

1b28 C?l protomedicato, Tr ibunC\l y Junta e:~am1nadora que otot"gÓ 

licencias para eJercer las profesiones de médico, .far-maceút ico, 

etc., ademas .fiJa.ba los precios de varios medicamentos y 

administraba desde 1788, 

suprimido este organísmo. 

Aspecto Político. 

ol jard{n botJnico. en 1831 füé 

La organi::ación polít:.ic .. ~ de la Nueva Espaf'1a. compr·endia en 

primer lugar. al 1·ev de Espatla, a quién seguian en ór·den de 

importancia el Real ConsoJo de Indias~ las Reales Audiencias, el 
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virrey, los gobernadores. los alcaldes mayores .. los corregidores, 

los tenientes de alcaldes y los subdelegados. 

a.- Real Consejo de Indias. 

Por Cédula Real dictada por Carlos V en 1524, Tué creado el 

Consejo de India<;;;,. con amplísimas -facultades para intervenir en 

todos los asuntos relacionados con sus Colonias. Entre sus 

at:.ribuciones destacan tres: Las judiciales, para servir de 

Tribunal de apelación en los ~allos dictados por las Reales 

Audiencias y por la Casa de Contratación de Sevilla. Las 

legislativas, para preparar las leyes destinadas a ponerse en 

vigor en las Colonias; y las administrativas. para proponer al 

rey los nombramientos de los altos -funcionarios colonia.le~. 

Las Leyes de Indias. 

En éstas hal lames sobre todo, derecho públ ice y D.lgunas 

materias de derecho privado, encontraron su lugar en la Leyes de 

Indias, éstas contienen importantes normas sobre la propiedad 

inmueble:; el mandato. el contr~to de Seguro. adomás contienen 

reglas especiales para contratos celebrados con los indios y 

normas para -facilitar la transición del si~tP.mC\ poligám1co de los 

indios hacia la monogamia cristiana. 

Las leyes y ordenamientos emitidos por el Consejo do Indias, 

~LIP.ron reunidos en un código baJO la dQnominac1ón de Recopilación 

de las; Leyes dQ Indias:; el espíritu humanitario que en el 

documento se mani~1esta por la constante procupación de de.fendet· 

los naturales, contra 1¿1, rapacidad y la crueldad de los 

conquistadores y encomC?nderos. 
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Organización Social. 

En el poblamiento inicial de la Nueva Espaha intervinieron 

tres gt·upos raciales: indios. blancos y negros. 

a. - La población indígena. 

Los indios enviados por Colón a Espal"la como "muestras", 

Vueron vendidos en 1495. con consentimiento de la Corona, pero ya 

en 15()0, estos mismos indios -fueron manumitidos y devueltos a sus 

islas de or{gcn. sin embargo a pc5ar de esta actitud tan liberal 

de la Corona. y al ma,.gen de las normas e:~pedidas en la 

península, todavía bajo Nuho de Guzmán, los espaholes cazaban 

indios en la región del Pánuc:c, para venderlos las islas 

caribes; las encomiendas primero y despues los repartimientos, 

Tuet·on dos sistemas de explotación que convirtieron al 1nd10 

ef;clavo. 

A los indígenas se les había impuesto un nuevo Dios, les 

habían arrebatado sus tie1·ras, sus t·eyes habían sido o-fendidos o 

muertos; esa condic1ón humi l lñnte perduró durante la épocl\ 

colon1aL esa situación tan deprimente en la que vivían -t=ué 

despertando un pro-f'-•ndo odio hac:ii!l. los grupos que los cxplotab.:ln, 

mani.festandose en numero5as rebeliones que hubo durante la 

Colonia. entre las que podemos anotar las siguientes: 

La de la Nueva Galiciu. en el Occidente de México, que Tué 

r·eprimida por el vi1·rey de Mendo=a. 

La insurrección de Tapia, Durango en 1598, que .fué sofoc.:ldo 

por Don Tranc1sco de Urd1f'lola, la 1-ebelión de Tehuantepec, en 

16(1(1~ motivada por el cobro de elevados tributos, además de 

otras. 
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b.- Los blancos. 

Los espaf"'loles europeos <blancos o gachupines> constituían un 

grupo privilegiado desde todoz los puntos de vista, en SllS manos 

estaban l<l oirecc1ón del gobierno y de la iglesia. el gran 

comercio y las más iinportanto<;¡ negociaciones agrícolas y mineras. 

Entre los espa1'1oles había una peque'1a di-ferencia, los 

nacidos en Europa. esto es. los penin<;>ulares despreciaban a los 

blancos nacidos en América. a quiencH:; llamaban criollos; los 

criollos so quejaban de la preferencia .Que se daba en los empleos 

a los peninsulares. Por lo general eran duef'los de las haciendas o 

ranchos de mediana importancia.. comerciantes en pequefio, de aquí 

se -formó Ltn :;entimiento de an1madven:uón de los criollos ,"l los 

peninsul~res, una rivalidad constante que motivó las rebeliones 

de algunos criollos, como la. conJuración de los machetes, en 

1779, que contribuyó a proparar la Revolución de Independencia 

in1ciada por el Ayunt.:\miento de México en 1808 y terminada por la 

conspiracid'n ao Duerdt~ro em 1810, con Miguel Hídl'llgo, Ignacio 

Allende y otros criollos. 

c. - Los negros. 

E!itos vinieron a la América como esclavos a la llegada del 

primer virrev.. los negros esclavos oran muy numorosos en la 

Colonia, tanto por los que llegaban legc.1lmente como lo!> que se 

introducfun de contrabando. no podían desempehar cargos ni 

empleos pl.Íblicos, carecían de toda clase de garantias y p:~ra 

evitar ~ublev.:lcianc-s, se les sometía a leyes muy crucleo.. 

d. - Las Castas. 

Los grupos rucia.les antes .nenc1onados <indio, blanco y 
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negro> no se conservaron puros: las castas que eran el prodLtcto 

de las mezclas de estas tres ra;::as di-ferentes, eran tenidas por 

in-Famcs segt.l'n la ley: l¿.s cast.:ts más importante$ eran ia de los 

mesti;::os. me::cla de:! sangt"e espaf"lola e india; la de los mul.3tos, 

de sangt"e espai'1ol~ y a+rican.:>. y la de los zambos, de ~angre negra 

e india. 

La Iglesia durante la Epoca Colonial. 

Dos .:tr·mas !?Jerció el clero pare."\ controlar todos loo: aspectos 

de la vida de la sociedad colonial. su poderío económico y su 

Tuerza espiritual, desde el nacimiento hasta su muerte. el 

individuo suJetaba SLt existencia a Ja voluntad del clero. en la 

educación, su~ h~hitot y costumbrt:"s. la v1da toda del hombro er.a 

conformada a su arbit1·10 0 la rebeldia m~s insigni~ican~o era 

ahogada 1mpl.acablemente por la +um·;:a del Tr·ibun,11 de la Santa 

lnqu1s1c1ón. 

Las Ordenan:: as rel ig1osas m.ís importantes 

establl!c1eron en la Nuev<l Espa11a durantn el siglo XVI fueron: L.:\ 

de los .francio;;;canos, damén1cos y l.:\ de los agustinos. Un hecho 

caractl!rÍc;t1co de loe:. principios de época Colonial. f=uri' la pugna 

entre encomendaderos y rel1g1osos. adalid de la lucha a +avor de 

los 1nd1os Tué Fray B.:i.rtolomé de las C,:n;as. 

Los p1·1meros religiosos ll~gado~ fueron los +ranc1scanos. 

entre lo~ oue se distJ ngL11€'ron por su labor Fray Pf?dro de Gante y 

el padre Motolini3, an-iburon de$pu0~ los domr-n1cos. les 

agL1st 1 nos y por LÍltimo los Jesuitas, dPdicados éstos 

c;ispfZ'c1almenteo a la educac1cin de? los criollos. 
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La Educación en la Nueva Espaha. 

Los f-ranciscano$ establecieron el Colegio de Santa Crtl;: de 

Tlatelolco, para indios nobles en 1536 y el de 1547 el de San 

.Juan de Letrán. Fray Pedro de Gante trasladó su escuela de 

Te:<coco a la Ciudad de t'lé:dco, ocupando el edi-ficio constt"uÍdo a 

espaldas del convento de San Francisco. En este Colegio recibían 

instrucción religioso y civil cer·ca de mil alumnos. Fue éste 

colegio un gran centro de c1vili~acidn. el primero y mas 

importante de que México pLteCla u.¡;anar~e. pues al mismo tiempo 

di-fundió la rel 1gión v 111s primeras letras, y -fué escuela 

superior, escuela de Bellas Artes y escuela Normal. Fray Juan de 

Zumárraga -Fundó en 1536 c;tl colegio dt> Santa Cruz de Tlatelolco. 

entre los mcic=-:.r·os de este Colegio se encontraba Fray Andrris de 

Olmos y F1·.:iy Bernandino de Suhagún, quienes Juntos con Fray J"uan 

de Torquemada y otros notable?s maestros se dcdic:"ron a aquél 

Colegio do lndios. El primer Coleg10 dedicado a la. educac1cin de 

los n1hos mestizos, ~ué el Colegio de San Juan de Lctrdn, ~undado 

por el virrey Don Antonio de Mendo::a, en el que se le proporcionó 

albergue, a5istencia y aducac1ón. 

Escuelas para criollos. 

Eran de cara"cter part1cular, en virtud de que los educandos 

no teni~""-n colegios especiales para Qllos. Los +ranciscano!3 

sostuvieron unn casa de estudios eon Xoch1mi leo. Los agustinos 

establoc1eron un gr~n centro intelectual en tiripit10. 

0Ltrantc lu época Colon1al se mat"ca la separ·ación racial y 

social de los elementos étnicos pobladores del continente. El 

SLir·g1m1ento de los mestizo!:: hi::o que se -fundaran par.:i. olloz 
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colegios como el de La Concepción y el de San Juan de Letran. 

Los menores. 

Los n1hos ~ueron sometidos a restricciones lP.gales, como el 

vivir en la metrópoli sin autorización expresa de la Casa de 

Contratación de Sevilla. esto en cuanto a los mestizos e indios. 

Casi al iniciar·se la dominación espal"1ola, leyes benéficas 

vedaron la esclavitud de los indios: Fray Bartolomé de las Casas 

apoyó la libertad de lo!> indígenas y atacó las encomiendas y 

rep.:irtimicmtos. ya que no se hacia distingos de edad y aUn 

siendo menores, se les e:~plotaba en cuanto a su mano de obra y 

los nihos no percibían n2muneración a.lguna por su trabaJo. 

Sus den;chos tomar·on <fuer::a cuando su número de ra;:a supcH''Ó 
5 

al de los criollos y espaí'1oles peninsulares. 

B.- PeriÓdo Independiente. 

Los motivos que produjeron la lucha por la Independencia de 

MIÍ>:ico se nan dividido en intrínsecos y e>:trínsecos. Entre las 

causas intarnas podemos nombrC\r los progresos lograc:lo-;¡ en la 

Nueva Espaha. la desigualdad económica y social de sus 

habitantes. además de las l imitac1ones al comerc10 y la industria 

por parte de Espaí'1a a la Colonia. 

Como caL1sas e:·:te1·nas pueden set'lalarse la dec:adencia del 

Imperio español. el in<fluJo de la ! lustración. el ejemplo de la 

Independencia de los E$tado~ Unido5 y la f1'evoluc1ón Ft"ance~a, la 

5. FLORIS 11ARGADANT, S. Introducc1ón a la Historia del Derecho 

11e}:tcano. Edit. Es-finge, S.A.. :.a. edición, Mé:nco 1978, 

p. 67. 7(1, 96. 
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intervem:1ón de la Gran Bretarta y los Estados Unidos, para 

-favorecer lü emancipación de ls paises hi5panoamericanos y la 

invasión ~rancesa a Espana. 

La invasión de Espa.Na por los ejércitos napoleónicos (1808> 

produjo México v en otros países de América el ambiente 

propicio par·a movimientos políticos. que llegaron a culminar .:\l 

conoceri:.e la abdicación del rey espaNol. 

El 16 de septiembre de 1810. el 5acerdote Don Miguel Hidalgo 

y Costilla. cur~• de Dolores. aceptó acaudillar el movimiento y 

cuando la conspiración -fué denunciada .• M1quel Hidalgo senaló como 

Única solución el levantamiento popular. La primera etapa de la 

Guerra de Independencia se caractcri::ó por su caracter netamente 

popular y poi· la .falta de visión de quienes dirigían el 

movimiento. para sacar provecho de los triun-fos obtenidos. 

A la conquista de GuanaJuato. entonces segunda ciudad de 

Nueva Espaha. siguió una -fulgurante marcha sobre la cppital; la 

ciudad de México pudo se1· tomada. pero Miguel Hidalgo ordenó la 

retirada y der:pues su-frió st.tcF.1s1vas derrotas. Surgiet·on laG 

discuciones entre él y Allende y cuando ambos se retiraron hacia 

el Norte. -fueron hechos prisioneros en Acatita de BaJán; los 

p1· 1 ne ipales Je-fes -fueron procesado!: suma1· iamente y -fusil a dos en 

Chihuahua (21 de ma.1·;:0 de 1811>. En cuanto a Miguel Hidalgo -fu~ 

sometido a doble proceso c:.nónico y militar el 3(1 de Julio del 

mismo aho. 

En la segunda etapa dP. la insut·rección. Sltrgió la -figura de! 

caudillo José María 11or-elos y Pavón. gr·an e~tad1sta de la 

revoluc1Ón v autrl'nt1co CJen10 militar. DcspL1és da tres campal'1as 

victor1osas. -fracasó en la cuat·ta y acabó s1C!ndo -fusilado en San 
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Cristocal Ecatepec el 22 de diciembre de 1015. En cuanto al 

tercer periódo que llega hasta 1019 se sehala por la ausencia de 

un sucesor de Morelos que alcanzara su talla, y por la guerra de 

guerrillas. 

La cuartel y L1ltimn etapa signi-fica la deTección de je.fes 

roalistas. criollos su mayor parte. El coronel Agustín de 

Iturbide. Je-fe realista y Vicente Guerrero !:ie unen en 1821 para 

.firmar el F'lan de:! Igual.:\ .• en el mismo C\No llega .:\ la Nuena Espat\a 

el Último vl.n-ey enviado por la metrópoli, Juan de Q?Donojd'. con 

quien los insut"gentes -firman el Tratado de Córdoba.. que vino a 

c:on~irmar al de Iguala. 

El 27 de septiembre de 1821, el eJercito libertador. llamado 

Trigat·ante. hi=a su entrada triun-fal en la ciudad de Mé>:ico y con 

el lo queda consumada. aunque precariamente, la independencia 

nacional. Al ü"Mo siguiente.. lturbl.de so proclamd' emperador, con 

el nombre de Agust{n l. pero la opoo;::;ic16n lan=ad.:t. contra él desde 

diversos sectores. lo obl ig6 a abdicar en mayo de 1823. El 

eT{mero emperador- huyó a Italia y cuando regresó a Mé:<1co -fué 

aprehendido y --fusilado (19 de julio de 1824>. 

Se inició entonces la República Federal, que tuvo como 

pt-imer presidente Guadalupe Victoria y so promulgó la 

Constitución del 4 de octubre de 1824. Vicente Guerre~o fuá 

presidente después (1829). pero la sublevación de Bustamante lo 

arr·ojó del podet· y acabo siendo Tus1 lado también < 1831 >. 

Dcsoues de los breves periódos de Bustamente. Góme;:. Ped1-aza 

y Valentin Góme= Fewias. llegó a la pr-esidencia Santa Anna. cuyos 

diversos periódos se vieron caracteri;:ados pot- la guerra de 

Independencia de Te:< as. que signi.ficó su segregación del 
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territorio nacional y sobre todo, por la guerra con los Estados 

Unidos ( 1846-1848>, terminada el Tratado de Guadalupe-

Hidalgo, por el cual. -fueron ce di dos a Estados Unidos, ademas de 

Texas hasta el Bravo, los Estados de Nuevo Mé>-:ico, Arizona y Alta 

Cal i-forriia. Se impuso después, hasta 1853, el sistema -federalista 

y en ese af'lo. los reacctonarios volvieron a llevar el poder a 

Santa Anna. quicln asumí& la calidad de dictador y el título de 

"alte:;:a seren1sim.:i". 

En 1855, -fu~ proclamado el Plan de Ayutla, por el que Santa 

Anna -fué desconoc i ao y hubo de desterrar·se. 

El general Alvan~:: ocupó la pres1denc1a y -formó su gabinete 

con elemento'3 l iboralQs. tales como Melchor Ocampo, Benito 

Juáre::, Gu1 l lermo Prieto. Comon-Fort, etc. La nueva Constitución 

de 1857. insoirada en ic:Jeales democráticos muy avanzados. en los 

que i=igu1·aban la suspensión dE? los -fueros ecles1ást1cos y 

militares, di6 lugar 1..1 Guerra de Re-forma. Benito Juárez 

presidente de la Suprcmü Corte de Justicia, se hi::o cargo de la 

primera magistratura del país y comen:::ó la guerra contra los 

conservadores. Juárez den·otado un principio, tuvo que 

abandonar el suelo patrio. pero regt"QSÓ a Veracruz y estableció 

al 1 í su gobierno; -fuE5 entonces cuando dictó las Leyes de f;'e-forma. 

Tr1unrante en la Guc1·ra ae los tt·e;. af'1os .. Juárez entró en la 

Ciudad dt? !"lc?':-:ico el 11 de enaro de 1801. pero los conservadores 

no se dieron por vencidos y aprovecharon el d~c:reto que suspendía 

por dos uhos el pago de las deudas contr.:t!a"'s con países 

extranJeros. pa1·a apelar· a la intervención de algunas potencias 

extranJeras. 

La n~clamació'n entablad¿:¡ oor Francia, Espül'1a e Inglaterra. 
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se vió limitada pronto a las exigencias Tormuladas por el primer 

país citado; las tropas .francesas desembarcadas ya en el país, 

iniciaron su avance desde Cordoba (1862). Despues de ser 

rechazadas en Puebla por el general Ignacio Zaragoza CBa.tal la del 

5 de mayo). pudieron un a.he mas tarde ocupar la ciudad, tras un 

sitio de tres meses. Juárez hubo de abandonar la ciudad de México 

y trasladar la sede del gobierno a el Paso del Norte (hoy Ciudad 

Juáre::>. 

Juárez entrd a la ciudad de México. que praviamente había 

sido tomada por Por-fir10 Díaz. el 15 de julio. Ocupd la 

presidencia hasta <::u muerte. acaecida el 18 de JLll io de 1872 y lo 

sucodió Lerdo de ToJada. quien hi::o constitucionales las Leyes de 

Re.forma. Al prn.tender reelegirse. se pronunció contra el Por+:irio 

0Íaz, quien de<.::oue~ de vanCC!t" a las -fucr.::as gubernamentales. 

l legÓ a la presidencia el 26 de noviembre de 1876. Su gobierno 

cubre larguísima etapa de la historia de México (1876-1911) y 

si bien es cierto que supo paci+:icar al p8ÍS y reorgani::.~r·lo, 

mantuvo una pol!tica '3.Utocrática y en el campo, sistemas 

semi-feudales. El descontento hi:;:o sLirgir un movimiento de 

oposición cristali;;:ado en la Revolución Mexicana, que se inició 

con Francisco I. Madoro. 

Por-firio Día:: abandono el país y quedo en el poder Francisco 

LC?Ón de la Barra. Las elect::ionr.s dieron ol triunfo a Francisco l. 

Made1·0. quic:n hubo dQ hacer .ft·enle a diver.,:;as sublevacione5. 

hasta que en -febrero de 1913. los rcbelces loqraron ocup.:ir la 

ciudad de r-1Qxico y dcteno1· a Francisco !. Madero. a su hC!rmano 

Gustavo y Pino Suáre::.. Los tres .fueron asesinados y Sl? inició el 

gobierno ursurpadot· de l./ictor1ano Huerta que provocó un 
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levantamiento general en el país. 

Venustiano Carranza proclamó el Plan de Guadalupe y con el 

dicf comien~o la revolución constitucionalista. que triun~ó en 

1914. 

Huerta abandonó el país y Venustiano Carranza asumió la 

pretHdenc1a. pero la división entre los revoluc1onarios se hi.:o 

ostensible y Francisco Villa impuso como presidente Eul al io 

Gutiérre::~ Venustiano Carranza acabo por derrotar, valiendose 

militarmente del genC?ral Alv.;:1ro Obregón, a Francisco Villa, y dicf 

al país una nueva y progresistr'l Constitución (5 de -febrero de 

1917), que es la vigente. 

Venust1ano Carranza Tué asesinado en Tlaxcaltongo y despues 

de la prQsidencia interina de Adol~o de la Huerta, triunTó 

electoralmente!' el gE:!neral Alvaro Obregón, lo sucedió el general 

Plutarco Elías Calles, quu5n continuó la obra anterior y extremó 

el r1go1· contra el clero <sublevaciones cristeras>. 

Finali::ada la presidencia de Plutarco Elias Calles, Alvaro 

Obregón intento"' volver al poder, pero -Fué asesinado (7 de JUl io 

de 1928>. Fueron despues presidentes Emi 1 io Portes Gil y PascL1.:tl 

Ortí= Rubia, pero éste dimitió antes de Tinalizar su mandato, que 

-fué termina.do por Abelardo Rodt"Ígue?-z. 

"En las nuevas elecciones triun..=ó el general Lá;:aro Caroenas 

(1934-194ü). cuya gobiernos•~ ca1·acter-izci por el ascenso de las 

~uer::a~ revolucionarias; nacionalizó el petróleo. repartió 

lati-fund1os y diÓ libre acceso al país a Jos emigrados espaholes. 

Vi no cmspués el gob11?rno del general Avi la Cumacho < 1940-

1946), c:on una polít1ca pondGrada y e'ficá::, aurante su mandato, 

México declaró la guf:?rra ~ las potencias del eJe. 
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El periÓdo siguiente fué del Licenciado Miguel Alemán C1946-

1952J. que vino a ratificar la estabilidad y madurez politic:a 
6 

lograda por el país". 

Fuci' en el sexen10 del Licenciado Adolf=o LÓpez Matees. cuando 

se empezó a mostrar un mayor l nterés por los menores, fundándo~e 

la primera institución del Estado moderno para dar atención 

especifica a la n11"1e::. el I.N.P.! .. <Instituto Nacional de 

Protección a la lnfanc1a). realizó una intensa campal'1a contra el 

analfabetismo. 

Durante el mandato dE?l Licenciado Gustavo Díaz Ordaz; siguió 

el l.M.P .. l. (Instituto Me::icano de Protección a la Infancia>. Con 

esta institución se trataba de meJorar las condiciones de vida de 

la nif1ez. 

Posteriormente en el Gobierno del Licenciado Luis EchevetTH\ 

Al vare;:: se promoviO cmt..frg1c:amente la C?dificación de las 

viviendas popul~res, particular interés tuvo la la.bar de 

planificación rural. encaminada meJorar las condictones 

sociales del campesinado y a -Frenar el vertiginoso crecimiento 

urbano. 

Durante su gobierno se creo el I.M.A.N. <Instituto Me:;icuno 

de Asistenc.iu la Nlhez>. En donde so ayudaba al menor 

abandonado v se le proporcionaba alimentos, vestido y servicios 

En el a.t"lo de 1976. ocupó la Pre5idencia el Licenciado José 

LÓpez Pot·t1llo; y el Instituto l"le:dcano de Asistencia a la Nihez 

6. ISUNZA UZETA, Salvadm·. Historia, Sa. edición, edit. F'orrúa, 

MÓ>:lC:O 1981. 
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T=ué sustituido por el D.I.F. <Sistema Nacional de Desarrollo 

Integral de la Familia> con Ja idea de dar un en-foque más 

integral a la ate ne ión infantil, pero no fu~ asi. Por el 

contra,. io, ello ha p,...oducido que el nif'to se pierda como la 

población especíT=ica que constituye, con caracter isticas y 

necesidades particulares. 

"Incluso en el Gobierno del Licenciado Miguel de la Madrid 

Hurtado. el D. LF. pasó a ser, según consta en el Diario 0-ficial 

de la Federación y en su nueva Ley Orgánica, una especie de 

Subsecretaria de As1st~r.cia Social, que debe ocuparse lo mismo de 

ancianos que de minusv8lidos4 mujeres y ni~os. 

De modo que la infancia ha ido perdiendo así una institución 
7 

pt·opia para la atención y promoción de sus Der-echos". 

A -finos de su goo1erno, rnpresentantes de? las Organizaciones 

no guber·namentaleE por la n11iez en Latinoamérica, elaboró una 

"Carta Latinoamericana de los Derechos dol Nif'1o". La cual pugna 

porque se le dé al menor on cuanto a la Adopción Internacional, 

una familia capaz de brindarle a-fecto y la seguridad necesaria 

para Que pueda dQsarrollar-se plenamente, preservando su identidad 

en un medio social. comun1tnr10 y 5tnico. 

"En el gobierno del Licenciado Carlos Salinas de Gortart; es 

también terrible la s1tuac1ón de nuestra in-fancia en este país, 

de-fintdo intarnacion'3.lmente como "p.iís de alto riesgo par~ la 

supervivencia in'fantil". Lo que ha mot1vado hoy un grupo 

repr·et>entativo de pol{ticos a promover la consulta pública sobre 

7. Nuevo Diccionario Enc1clop~d1co Ed1amer, 4a. edicidn. Edit. 

del Valle de M~xico, S. A. do C. V., M~Hico 1988. 
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8 
los Derechos de la Nihez". 

Durante este mandato se le ha dado mayor importancia a los 

Derechos del N1i"\o. a diTerencia de los otros gobiernos. 

El 26 de enero de 1990. TuEf -firmada la Convención sobre los 

Derechos del Menor; para garanti=ar sus derechos y es ahora, que 

se está tomando concienc1a por parte de las autoridades de que 

e:<tste en re.J.ltdad el delito de robo de in-fante. 

BARCENA. Andrea. Te::to~ de Derechos Humanos sobre la Nif'1e:. 

Comis1ó"n Nac1onal de Derechos 1-ium.:rnos~ Mé1uco 1992. 
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CAPITULO 11 I 

MARCO JURIDICO. 

l.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

:2. Conceptos legales. 

a>. Delito. 

b). Menor. 

e>. Robo. 

3.- Cód1qo Penal para el Distrito Federal en materia Común y para 

la toda la Repllbl1ca en materia de Fuero Federal. 

4.- Código Civil para el Distrito Federal. 

5.- Reglamento de la Ley General de Población. 
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1.- Conwtitución Política d• lo• Ewtado• Unido• M•Hicano•. 

El marco jurídico del menor se ubica dentro del conte;{to 

predeterminado por la Constitución Política de los Estadas Unidos 

Mexicanos la cual, en su Artículo Tercero tiende precisamente a 

la .formación del menor, para el desarrollo armónico de sus 

.facultadas como ser humano creando en ~l. una conciencia de 

solidaridad y un espíritu de igualdad can las que lo rodean en 

sociedad, sin distinción de raza. sei!o, posición económica que 

guarde con sus semejantes o impedimenta ~ísico. 

"El Artículo Tercero de nuestra Constitución setlala: Todo 

individLto tiene derecho recibir educación. El Estüdo-

Federación, Estados y Municipios impartirá educación preescolar. 

primaria y secundariu., la educación primaria y secundaria. son 

obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá desarrollar 

armónicamente todas las ~a.culta.des del ser humano y ~omentará en 

~l, a la ve:, el amor a la patria y la conciencia de la 

solidaridad internacional. en la independencia y en la justicia. 

l.- Garanti~ada por el Art{culo 24 la libertad de creencias, 

dicha educación sera laica y por lo tanto, 

completo ajena a cualquier doctrina religiosa. 

mantendr.Í por 

11.- El criterio que se orientará a esa educación se basará en 

los resultados del progreso cientÍTico, luchará contra la 

ignorancia y sus efectos, l.:i.s servidumbres, los Tanatismos y los 

prejuicios. 

a)- Será democrático, considerando a la democracia no solamente 

como una estructura Jur{dica y un régimen político, sino como un 
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sistema de vida Tunda.do en el constante mejoramiento económico. 

sociül y cultural del pueblo. 

b>- Será nacional. en cuanto sin hostilidades n1 exclusivismos 

atenderci a la comprensión d" nuestros problemas, al 

aprovechamiento de nuestros recursos, a la. deTensa de nuestra 

independencia. política. a.l aseguramiento de nuestra independencia 

económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. 

y: 

e>- Ccntribu1r-a.- a la. meJor convivencia humana, tanto por los 

elementos que aporte a -fin de robustecer en el educando, Junto 

con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de 

la -familia. la convicción del intet·és general de la sociedad. 

cuanto poi· el cu: dado que ponga al sustentar los idea.les de 

Tratet·ntdac: e igualdad de derechos cie todos los hombres evitando 

así, los pr1víleg1os de razas. de religión, de grupos, de sexos o 

de individuos. 

III.- Para dar pleno cumplimiento a lo d1SPL1esto en el segundo 

párra-fo y en la -fracción II. el EJecutivo Federal determinará los 

planes y programas de estLtdlo de la educación prima.ria, 

secundaria y normal par·a toda la Rl.?pÚblica. Para tales e.fectos, 

el Ejecutivo Federal comnderará la opinión de los gobiernos, de 

las entidades ~ederütivas y los diversos sectores sociales 

involucrados la edL1cac1ón. on los términos que la ley sel'1ale. 

IV. - Toda la educación que el Estado imparta será gratuita. 

En principio. la educación que imparte el Estado, Federación 

o Mun1c1p10. sQ imparte a la gran mayoría de educandos, en 

planteles construidos por· las diversas autoridades, que a su 

ct·1terio y ¿1, lü med1da de sus posibilidades han intentado cubrir 
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esa necesidad. 

La creación de nuevas zonas de población ha dado como 

resultado, que la tarea democratizadora de impartir la educación 

sea más compleJa y di.¡::{cil de llegar a todos y a cada uno de los 
9 

habitantes de Qste país." 

Si a esto le asociamos los e~ectos quP. causa la deuda 

como son la in'flación. la ~alta de traba.JO y 

oportunidades, r·esultado del baJO crecimiento económico y no as{ 

de la poblacion y de suz necesidades. 

En las lugar·e$ que e:osten escuelas y los padres o tutores 

que tiene la obligación de enviar a sus menores a dichos centros 

cducativop, no lo hacen. no obstante que se marque con el 

caract~r constitucional de obl1gatorio y no tienen una sanción 

concr·eta para este 1ncumplim1ento •. 

Uno de los motivos por el que los menores no asisten a la 

escuela o no son enviados por sus padres, o por quién eJerce la 

patria potestad, es la .¡::alta de recursos económicos en el hogar. 

por lo que son muchos los n1~os que tiene que ayudar a sus padres 

en el So$tenimiento de la t=am1l1a, lo que trae como consecuencia 

un mayor grado de anal-fabetas en el pa{s. 

Por otra part~ el Artículo Cu.:-irto dispone: 

"La Nación Me::icana tiene> una composición pluricultur-al 

sustentada originalmente en sus pueblo~ indígenas. La Ley 

protegcH·a· y promover.;(" el desarrollo de sus lenguas, culturas. 

usos, co$tumbr·es. recursos y Termas cspecí-ficas de organiza.c1Ón 

9. Con5tituc1ón Política de los Estados Unidos Me:ucanos. Edit. 

Sista.. 1A. edición. Hé~:ico 199:;., p 1. 
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social y garantizará a sus integrantes, el efectivo acceso a la 

jurisdicción del Estado. 

El varen y la mujer son iguales ante la ley, dsta protegera'" 

la organización y desan·ol lo de la -fa.mi 1 ia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsabl~ e informada sobre el m!merc y el espaciamiento de sus 

hijo~. 

Toda -fam11 ia tiene derecho a dis-frutar· de vivienda digna y 

decorosa .. 

La ley establecer.:í los instrumentos y apoyos necesarios a 

fin de alcanzar tal ObJetivo. 

Es deber de los padres preservD.r el derecho de los menores a 

la satisfacción de sus ne?ce~idade'j y a la sü.lud física y menta.l. 

La ley cJetC!rminará los apoyos D. la protecc1dn de los 

menores. a cargo de las 1 nst1 tuciones públ ic:as. 

La vivienda es un ~actor indispensable para la meJor 

integración de la familia en un ambiente digno. Se le ha tomado 

en consideración po1· adm1n1straciones gubernamentales en base a 

las posibilidades de las mismas. a traves de fondos para la 

vivienda; dichos 1-ondos y programas para la vivienda resultan 

insu+ic1entes ya que esta necesidad supera por mucho a las 

pos1b1l1dades de abatirla. 

El carecer de un lugar digno. trae como conc:ecuenciD. el 

asentamiento irregular que 51? c:aracter1z.:i por est.:ir compuesto de 

un conJunto de casL1chas en condiciones paupérrimas y sin 
1(1 

servicios." 

~nstituc16n F'olít1ca ce los Estados Unidos Me:oc:anos. Edit. 
Sista. la. edición. Mé::ico 1993. p. 8. 
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En cuanto al Artículo 31 Constitucional, establece: 

Son obligaciones de los me:ocanos: 

1.- Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas 

publicas o privadas. par·a obtener la educación primaria y 

secundaria y reciban la militar, en los términos qu~ establece la 

ley. 

Con<for·mc a este Artículo y al tercer'o constitucional, se 

trata de elevar el nivel educativo en el país, y disminuir al 

analTabetismo. además de obtener un mejoramiento de vida, tanto 

social como .famil 1ar ya que por Talta de preparación, se genera 

mas pobre=a y promiscuidad por lo tanto no se puede llegar a 

realizar un buen descmpeho en un empleo digno y mejor 
11 

remunerado." 

Todos estos preceptos constitucionales comprenden una serie 

de situaciones JLir"Ídic.:is determinantes de los menores en su vida 

~a.miliar y en sus relacione5 culturales. econdmicas y sociales. 

En lo que se ref.iere u. la adopcici'n internacional. cabe hacer 

notar que nuestr'o sistema Jurídico ha puesto especial interés en 

de.,:ender la situación de los menores mexicanos para su 

protección, resguardo y tutela. 

En virtud de que se ha hecho patente el renómeno de l~ 

e~<patriación de menores. llevada a cabo por personas que no son 

-fa.mi 11ares consanguíneo~ de los menot·e5 aludidos y que implica 

que éstos sean e:itraídos de un medio socio-cultural y de una 

idiosincraciu determinada, para ser conducidos a otro ambiente 

lL Constitución Política cie lo~ Estados Unidos Mexicanos. Edit. 

Sista, la. edtcidn. Mdxico 1993. p.23 
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distinto al de su lugar de orÍgen sin el apoyo de su grupo 

-familiar. 

Es necesario crear normas JLtrÍdicas que impidan el trá-fico 

ilegal de in-fantes hacia el e}:tranjero. 

Los Estados deben adoptar medidas legislativas. 

administrastivas. sociales y educacionales, para proteoer a los 

menare~ contra el uso ilícito de los eir.tupefacientas. se debe 

proteger al ni?"lo contra todas las -formas de e~:plotac:ión y abusos 

sexuales, tomando las medidas nece~arias para impedir la 

e:{plotaciÓn del nii"1o en la prostitución, en materiales o 

espectáculos po1·nográ-ficos, impedir el secue~tro, la. venta 

trata da nii'1os para cualquiet· -ftn y proteg<?rlo5 contr<J. toda -forma 

de oxplotaciÓn en perjuicio de su bienestar. 

En el caso de los mc:noros de edad, los det·echos humanoc::; se 

restringen a aquellos que alguna ve::: -fueron llamados garantias 

individuales. quo as1 se llaman hoy en nuestrü Constitución. 

derechos del individuo. 

ConJugan lan garant1as tradic:1onalos de la persona con otras que 

han sobt·eveni do el ámbito del Derecho Constituc1onül y do 

otr·as ramas del Derecho, no sólo tuJne que ver con una. justicia 

tutelar, e-ficiente. civili=ada, que reeduque. que rcscüte, tienen 

que ver además con la cond1c1ones mismas que con+=ieren calidad a 

la e>:istencia. 

Nuestro país ~irme-el 26 de enero do 1990, la Convención de 

los Derechos del Nifio~ con lo que hüce patente su compromiso para 

dar protccc:ión al menor y garanti:?ürle que sean respetados sus 

derechos, no obstante que requiero oue el Senado de la 

RepÚbl tea apruebe la Convención, ya su.,;cr1ta. por el Ejecutivo 
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efecto de que éste deposite al re?spectivo instrumento de 

ratificación ante la Secretaria General de lü Organ1::ación de las 

Naciones Unidas, y expida el decroto de promulgacidn 

correspondiente. a fin de que la Convención sobre los Derechos 

del Ni l"lo entre vigor los tcfrm1nos del Articulo 133 

Constitucional. 

Estos derechos básicos aprobados por la Organi::ac1ón de las 

Nuc1ones Unid.Js en 1989 y que han sido rati.f1c.:i.dos poi- nuestro 

gobierno, no han elevado la calidad de vida ae la nifle:::. la. 

situación de la in.fancia nacional es de e::trema gravedad~ 

Respecto a lo anterior. el Artículo 133 Constitucional 

dispone: 

"Esta Constitución. las Leyes del Conqreso do la Unión que 

emanen de el lC\ y todos los Tratados que estén de .acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la 

República, con aprobación del Sonado, sC?rán la ley Suprema de 

toda la Unión. Los jueces de cadu Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y Tratados, a pesar de las d1spos1ciones en 

contrario que pueda haber en las Const1tL1c1ones o Layes dQ les 
12 

Estados." 

Conceptos legales de" 

a.- Delito. 

"Es la. conducta o el hacho típico. antiJurÍdico, culpable y 
13 

punible." 

12 ConstitLtción Política de? los Estados Unido!> ME>:dcanos. Ed1t. 
Sista la. edición .. Mci"~:ico 1993. p. 76 

13 PAVON VASCONCELOS, Francisco. 11anual de Derecho F'onal 
Mexicano~ quinta edición, Edit. PotTL'!'a. 11éx1co 1992. p. 159 

58 



La Ley con~idera como menor, a todo aquél que no haya 

alcanzado la edad de dieciocho ahos. 

c. - Robo. 

Con~orme al artículo 367 del Codigo Penal. "Comete el delito 

de robo: el que se apodera de una cosa ajcma mueble. a1n derC?cho 

y sin consentim1cmto de la persona que puede disponer de ella con 
14 

arreglo a la ley." 

Código Penal para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal. 

En México. el robo de i n'fante~ as do l 1 to de Fuero Comi.tn y 

debe investigado por las pol icias Judiciales locales. por 

ello a los que se dedican ul robo de menores. les basta cambiar de 

Estado para demorar las pesquisas y hacerse par~dcdi:::os Junto con 

los pequehos plagiados. 

Uno de los problemas legales es que la mayor parte de los 

Códigos Penales de los Estados de la República. no tienen 

tipificado el delito de Trá-f1co de Menores de Edad; es en esas 

entidades donde es más común el asentamiento y operación de 

supuestas organizaciones de bene-fic1encia que promL1even las 

adopciones en ~orma clandestina. 

El C¿digo Penal para el DistrltO Federal en Materia de Fuero 

14 Código Penal para el Distrito Federal en l"later1a Común y para 

teda la República en Materia Federal. Edit. Sista, lol. edición 

Mex1co 1993. p.86 
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Común en su Artículo 366 se~ala: 

"Se impondra'" pena de seis a cuarenta af"los de pr1s1ón y de 

doscientos a quinientos días de multa. cuando la privación ilegal 

de la libertad tenga el carácter de plagio o secuestro en alguna 

de las -formas siguientes: 

1. - Para obtener resc:ate o causar d.:il'\o o perjuicio a la persona 

privada de la libertad o a otra persona relacionada con aquélla. 

11.- Si se hace uso de amenazas gr-"ves. de maltrato o tormento. 

111.- Si se detiene on calidad de rehén a una persona y se 

amena:a con privarla de la vida o con c:au5arle un daho. se~ 

aquélla a terceros. si la autc1·10~~ no reali~a o deJa de 

realizar un acto de cualquier natur~l~=~= 

IV.- Si la detención se hace en c_~mino público o en paraje? 

soli't.ario: 

V.- Si quienes cometen el delito obran en público; y 

VI.- S1 el robo de in-fante se comete en rr.enor de doce ahos. por 

quien sea e>:traf1o a su -fami 11 a y no eJer;:a la tutE! la sobre el 

menor. 

Cuando el delito lo comete un Tamil1ar del menor Que no 

eJerza sobre él la patria potestad ni l,;i. tutela~ la pena será de 
15 

sois meses a cinco ahos de prisión." 

Si espontáneamente se pone en libertad a la persona antas de 

tres d1as y sin causar ningún perjuicio. sólo se aplicará la 

sanción correspondiente a la pr1vación ilegal de la libertad de 

15 Código Penal par·a el Distrito Federal en f"later1a Común y para 

toda la República en Materia Federal. Edit. Sista.. la. ed1c1ón 

Mc{:oc:o 1993. p. 85 
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acuerdo con el Artículo 364. 

En caso que el secL1estrado sea privado de la vida. por nu o 

sus secuestradores, la pena ~erá hasta dQ cincuenta años d~ 

prisión. 

"El Artículo 36'4 hace mención de que aplicará la pena de un 

mes a tres .:\f'los de prisión y multa hasta de mi 1 pesos: 

I.- Al particular que. .fuera de los casos previstos por la ley. 

detenga a otro en una carcel privada o en otro lugar por lo menos 

ocho dÍas. Si la privación ilegal de la libertad excede de ocho 

días, la pena será de un mes más por Ci\da día: y 

II.- Al que de una manera viole, con perJu1c10 de otro. los 

derechos y g.:irant 1as establee: idos por la Const i \:L1ción General de 
16 

la Repllbl ica. en -F.:wor de las pet·sonas." 

"En su Artículo 366 bis. E'l Código Penal senala que: 

Al que con el concentim1ento de un ascendiente que eJerza la 

patria potestad o de quién tenga a su cargo la custodia de un 

menor, aunque ésta no haya sido declarada. ilegítimamente lo 

entregue a un tercero para su custodia de<finitiva. a cambio de un 

bene~icio económ1co, se le aplicará pena de prisión de dos 

nueve aNo5 y de doscientO$ a quinientos días de multa. 

La misma pena a que se re.fiere el párra.fo anterior. se 

aplicará a los que otorguen el consentimiento a que alLtCle este 

numeral y al tercero que reciba al menor. 

Si la entrega de-finit1va del menor se hace 5in lü. T1nalidad 

16 Cddigo Penal para el Dis~1·ito F~deral en Materia Comdn y para 

toda la República en Mate,.ia Federal. Edit. Sista, la. edición 

MÓxico 1993. p. 86 
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de obtener un bene-fic10 económ1co, la pena apl icablo al qLtC' lo 

entrega será de uno a tres al"los de prisión. 

Si se acredita que quién f·ec:1b1ó al menor lo hi:;::o para 

incorporarlo a su nC1cleo -famillar y otorgarle los bene-ficio!l 

propios de tal incorporación, la pena se redL1c:1ra" hasta la cuarta 

pat"te de la prevista en el p.Írrufo anterior. 

Cuando en la comisión del delito no e:<ista el consentimiento 

que se re-fiere el pán·a-fo inicial, la pena se aumentará hasta 

el doble de la prevista en aquél. 

Además de las sanciones sei'1aladas. se privan:\ de los 

derechos de patria potestad, tutela. D custodia, en su caso, 

quienes teniendo el ejercicio de éstoú. cometan el delito al que 
17 

se re-fiere el presente artfculo.'' 

Muchos son los casos en que jovencitas ine:tpertas "t·egalan" 

a sus nitlos. por que creen que quienes se los piden los podrán 

mantener mejor, haciéndolos pasar por hijos suyos, en estos casos 

la penalidad máxima es de tr-os ai'1os, por lo que se alcanza 

libertad bajo fian::a; tanto para la mujer que "regala" un hijo, 

como para quienes lo aceptan. 

Lo grave os que muchas madres solteras en con-flicto, llegan 

a ser convencidas de "düt"" en adopción a las criaturü.s, incluso 

desde antes de nacer. 

Segl.Ín un anal is is hecho por la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal CARDF> al Artículo 366 bis del Código Penal, 

17 Ce diga Penal para el Dt str l to Federal en Mater· ia Comltn y par-a 

toda la RepGbl1ca cm Materia Federal. Edit. Sista la. edición, 

Mé:dco 1993. p. 86. 
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con el asesoramiento de destacados juristas; en dicho preceoto 

hay algunas deficiencias qL1e urge subsanar- pat·a cerrar el pa~o a 

las mafias que trafican con niMos. 

Tampoco se contempla el C.:\so de e::patriación de in.füntes con 

fines adoptivos y las actividades ilícitas que ésta pueda llevar

aparC?-Jadas. 

Ante estas lagunas legales. sen divet·sos les 

pronunc:iamientos de sectores ~aciales y ot"gani;?aciones civ1 les 

que demandan la homologación, entre los Códigos Penales del todo 

el paü;.. con el .fin de que en toda l"'- 11ecLÍblica se tip1t=ique el 

delito de Trá+:ico de Menores de E~~.1c~ y aplicar sanciones mas 

estrictas en contra de aquél los Que cometan este i l ic1 to, qua en 

la mayoría de los casos vuelva a reinc1d¡r, düdo que la sanción 

adminiGtrativa muy baJa. 

En cuanto al Artículo 201 del mismo Código~ establece qu~: 

"Al que procure o facilite la corrupción de menor de? 

dieciocho ai"los de edad, o de qu1én estuviere de hecho 

incapacitado por otra causa, mediante actos sexuales. o lo que 

induzca a la pr~ctic:a de la mendicidad, ebru~dad o to~oc:omania o 

algún otro vicio, a -formar parte de una asociación del tctuosa o a 

cometer cualquier delito. se le aplicará de tres a ocho at1os de 

prisión y de veinte a cien días de multa. 

Cuando los ac:tos de cort"LIPC iOn se realizan reiteradamente 

sobre el mismo menor o incapa;: y debido a el lo~ estos adquieran 

el hábito del alcoholismo. uso de sub!:itanc1as tó:ncas LI otras que 

produ::can e.factos simil.:u-c~. ~e dediquen a la prost1l:ución o las 

prácticas homosexuales. +:armar parte de LH1a asoc:1ac:ión 

delictuosa, la pena sorá de r.:inco a die;: ahos de:.> prisión y de 
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18 
cien a cuatrocientos días de multa." 

La corrupción de menores es una c:onsecuenc1a que se deriva 

en oc:aciones del robo de menores; ya QUe muchos de los n1f"1os 

robados son utili;:ados por bandas organ1::adas como. 11mosneros. 

par-a actos de prostitucidn y convert1rlos en obJeto de prácticas 

de e~:plotación se::ual. 

Según Pl C.:\tedrático de la Un1ve1·s1dad Nacional Autónoma de 

MÓKic:o, Víctor García Moreno. el cual en un Simposio de tráfico 

de menores llevada a cabo en octLtbre de 1990, a-f1rmci sin revelar 

sus .fuentes • que entre 1?88 y 1990, veinte mil n11'1os mexicanos 

fueron ! levados al extranJero por medio de unas pocas adopc:1ones 

legales y gran número de secue-stros, ~eq\.fn sus propios 

porcentajes, sostiene García Moreno qui? el 6% do esos menores son 

víctimlls de explotación se::ual. prostitución y reali::ación de 

filmes pornogr~~ic:os y otros para participar en actos 
19 

c:t· imi na les." 

"El Artículo 208 del Cód1qo Penal S€1"1ala: 

Que cuando la persona cuyo cuerpo ~ea explotado poi· medio 

del comerc10 carnal, sea menor de edad. apl1car5 al que 

encubra concierte o permita dicho c:omen:10, pena de seis a die;: 

18 Código Penal pLira el Di str 1 t:o Federal en materia ComL1n y para 

toda la Repdblic~ en Materia Federal. Edit. S1sta, la. edici6n 

México 1993. p. 47. 

19 Revista Contenido, Mé::1co, abril 199::;, p. 91. 
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20 
a1'1os de prisión y de diez a veinte días de multa." 

Este artículo sef"'lala el comercio que si:? hace con la persona 

del menor, provocando la pérdida de su dignidad e identidad como 

ser humano, ya que le gene-ra sentimientos de impotencia y 

resentimiento hacia la sociedad. por el dalia psicolóo1co que 

llega a su'frir. 

En cuanto al mal tr·ato u menare~ oue es aquél acto u omisión 

enc:aminada causar d.:ii'1o, y que per Judique en el desarrollo 

normal del menor. El Código Penal e~tableca penas corporales 

contt'a quienes atenten contra los menores. como la C!"Z; el abandono 

de hijos. 

La necesidad de una pr·otecc:ión especial de los nirtos está 

encaminada .=i.mp l i amente ri.;conoc:ida. en la norm.:it1vidad 

1nter·nacional sobre los derechos humanos. 

3.- CÓdigo Civil para el Distrito Federal. 

El Código Civll prescribe normas que regulan el eJerc1c:10 de 

la patria poteio.tad. de la tutela,. de la curatela de lo~ menores, 

otras QUE! rigen su inc:ap.J.cidao,. gL1ardu. y c:ustod1a. las que 

permiten obtener ali.mento~. 

Nuestro Derecho positivo contempla di vert>os cuerpos 

legales la situación de los menores. entendiéndo~e por tal~s los 

que no han cumplido la mayorÍü dQ edad o no se han emancipado. 

20 Código F'enal para el Distrito Federal en mater1i\ Comlln y para 

toda la República cm 11r.\ter1a Feder-al. Edit. Sista. la. edicu:in 

Mé:nco .l99.:.;;. p. 48. 
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Es en el CÓdigo Civil. en donde ~e encuentran la regulación 

más importante~ por contener el mismo. todo el marco general de> 

la situación del mE!not·. no solo ante la sociedad. sino inch.1sivc

dentro de! su propia -familia. 

Los suJetos del Dc:irecho Familiar son lofi cónyuges. parientes 

y los que eJerzan la patria. potestad o tutela. ast como también 

los concubinarios. dado que nuestro Código Civ1 l t·econoc.:o 

consecuencicls jurídicas al concubinato. tanto entre la;.; partes 

como con relación ü los hijos hdbtdos en el mísmo. 

Algunos de los derechos del meno.- en el Código Civil ~on los 

siguientes: Derechos pat1·imonic1le~ y dC!rc>cncs no patr1mon1ales. 

Los de>rechos patr1mon1aleso son ~ouél los que tic:!nen efectos 

económ1cos inmediatos y directos para. el menor. Los pr1nc1pales 

son: 

Derecho a Alimentos; se e>nt1ende por alimentos. todos los 

satis-factores que requiera para su .:-tdecuado desarrollo. astas 

son. comida. vestido. habitación, méc1co y medicinas. pago de 

educación. Los obligados son en pr1me>r lugar los p.Jdrcs. pero a 

-falta de estos la obl1gac16n recae en quien eJer:a la patria 

potestad (.J.bw:~los paternos y materno~, suce~1vamenteJ. 

Los alimentos deben ser proporc1onales a las po~ibilidades 

de quién debe dar los y 

recibirlos. 

quién debe 

Conc:lL1ye lü obl1gac:1Ón ill imentc""\t"h' dol menor cuando 6ste 

obtenga lü mayorí.:i de edad. s1nmpro que no continúe ostud1c<ndo o 

cuando el menor se emancipa <por mi\trimon10 o tt-.:1.baJo}, por 

inJur1as dal"los graves in+:et·1dos por ei dcuaor .31 ac!"eedor 

a.l1mentar10. cuando el menor abandona la casa cel obligado sin 
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causa justiTicada. o cuando el deudor alimentario no pueda 

proporcionarlos. por ejomplo: por enfermedad. 

Cuando el menor no recibe ~l alimento tiene derecho~ c:og1r 

su aseguramiento por conducto di? su representante 

<cualquiera que sea titular de la patria potestad). 

Los Derechos no patrimoniales se toma en consideración que 

el derecho del menor no tenga repercucidn económica inmediata. 

Derechos Prenatales; el cóa1go Civil establece una serie de 

derechos para el ser en Torm.J.ción. como son las providencias 

legales, cuando la mujer se encuentra embar-azada o los derechos 

del menor por nu.cer s1 Tallece, por e.::e~::-lo: su padre. como son 

el de 1 levar su apel 1 ido ten c:1e matrimonio) o 

reconocimiento por medio de te$tamcnto. si no lo está. 

Derecho a un nombre; en nuestro Código C1v1 l desaporec ieron 

por ignominiosas <in-famet;) las antiguas clasi-ficaciones de tipos 

de hijos con anotación en las mismas de sus ~etas da nac1m1ento, 

por lo mismo, en la actualidad no e:nsten distingos entre hlJOS 

de matrimonio y los que no lo son. 

La Patria Potestad. 

Esta no sólo cons~ituye una obligación de los padres de 

educai- y dar al1mento<::i a ~LlS hiJOo:;, sino el derecho de los hijos 

a exigirlos. 

"La patria potestad t1ene e-fec:tos sobt·u el mcno1- sus 

bienes y se ejcwce por al padre y la madre. a .falta de el los por 

los c:ibuelos paternos. y por- -fDlt"1 de ellos los abuelos 
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21 
maternos. conforme al Artículo 414 del Codigo Civil". 

La patria potestad se acaba: 

Por la muerte por quien la cjon:e, sino ex19ite otra pet·sona 

en quien recaiga. por- la emrn:ipac:1Ón derivada del matrimonio; por 

la mayoría de edad. 

Se pierde la patria potes'tad cuando el que la eJerce es 

condenado e:~presamente a el lo. o cuando es condenado dos '--. ma5 

veces por delito grave: en algunos casos de d1vorc10, por 

conductas depravadas o por ma loe;, trat~m1entos o abandono de los 

deberes que pongan en peligro l.:>. vida o salud del menor. 

La pütria potestad se suspende por incac~,.:.1c:l'3d o au<::>enc:1a; 

no es renunciable por el QL1e la eJer=a se puede excusar por 

cumplir sesenta ahos o por en'fei-medad. 

L'-\ Tutela. 

"El objeto de la tutela es la qLtarda de la persona y bienes 

de los que estando SLIJOtOG a la patr 1a potestad t 1enen 

incapacidad natural o legal o sólo la legal para gobernc'.\rse a sí 
2.2 

mismos: segun lo establece el Artículo 449 del Código Civ1 l " .. 

La incapacidad del menor es de cJercic10, e::1sten dos tlpos 

de capacidad para todas las personas: la de goce y la de 

eJerc1cio. 

Capacidad d~ goce. 

21 Código C1v1l pnr-"" el D1sti·1to Federal. Ed1t. Oelma. 7a. 

ed1c1ón. México 1993. p. 78 

.22 Idem p. 84 
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Es la que nos pet·mito sc1· tutelares de dtsrechos V 

obl igac1ones. 

Capacidad de eJerc1cio. 

Es la que nos permite ejercer en forma d1 recta. 

En consecuencia el menor es representado por los que eJerzan 

la patria potestad (generalmente sus padrEs) pero cuando no se 

encuentra bajo patria potestad o cuando es incompatible la 

representación del QLle la eJerza, es necesario que el menor sea 

representado por un tutor que cu1de de su persona y biene'Zi. 

Los derechos inhet"entes a la patria potestad y a la tutela 

se caracterizan como temporale9 debido a que se conTieren sólo 

durante lü minor1a de edad de las 1nc:c:?.f'.',.\.;cs o bion CL1rante el 

tiempo que dure la interdicción de los mayores c.ujetos a la 

tutela. También la emancipación dº los manares e:<tingue 'talas 

derechos. 

Las relaciones propias de la tutela deben ser estud1adas 

independient~mente de aquéllas QL1e se crean por la patr·ia 

potestad. pues tienen 5upuestos y contenidos d1fcrentes; en 

nuc~tro derecho. la tutela es un~ institución que supone la no 

e:<istencia de la patria potecst='d.. Hay excepciones donde puer;:in 

concurrir ambas instituciones. se trata de ca5os que la propia. ley 

considera como de tutclaje especial. conformf:." al Artículo Jl49. el 

objeto de l.3 tutela es excluir la patria potestad. pues 01ce aue 

la tutol.:i. puede tener tt?.mb1én por objeto la n:i~Jt·csentac1ón 

interina del incapa= en los casos especiales que seh~lü la ley. 

En la tutela cuidará prc-ferentementc de l.?. persona de los 

incüpac:itü.dos.. Su eJer·c1c10 queda suJeto en cuanto a la glw.rda y 

educación de los m~nores; por lo tanto la tutela puede 
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presentar·se como una institución auxiliar o complementa1·ia de li' 

patria potestad. 

Otra -figura jur Ídica importante en los derechos del menor es 

la AdopctOn. En la adopción sólo exi!3-ten obligaciones y dEH"achos 

et\tr-e el adoptado y el adoptante, exactümente 1qual que s1 .fueran 

padre e hijo. La adopcidn está c:ontomplada en el artículo 390 del 

Cód1go Civil que et\ st.t -frac:ci.ón II sehala. qL1e la adopc1ón debe 

ser benér1ca pnra el adoptüdo. 

La -fracc:ión terc:m·a del m1smo artículo requ1ere que el 

adoptante sea una persona de bu~nas c::ostLtmbr-es. 

En cuanto se t·e.fiere a tas adcpr-:r.~cs que ~e hacen por parte 

de extranjeros a los nif"los me::1can~·:.. st.- debe tomar en cuent~ 

estas dos .fri:\cciones entes menc1on-.'::.:>.s; ya QLlC los derechos de 

los menores son. tener vidn digna que debe ser brindada. por los 

adoptantes, pues muchos in~~ntes que son objeto de a~opcione$ 

ilogalcs por las instituc.ionea que los dan en adopción,. no v~n 

con la seguridad de que se les vaya u. dar un trato digno a su 

persona. el menor debe ser respetado c:omo ser humanti qua es,. ya 

que la adopción en varias ocac1on~s es el instrumento para qua se 

comercie con los tn~antns. más aún s1 son adoptados por 

extYanJeros,. a los c1..tsles no t.e les $omete a una 1nvest1gación 

para saber st o-fec:tivamonte el menor va a llegar ñl seno do una 

rami l ia a donde va a cncontrc.i.I" emor·,. y r€speto para s1..t persona. 

En ~lgunos ca.~os se dan las adopc1onos ilegales en las 

cuales no se lleva. a cabo 1...m segu1m1ento. 

Los derechos del n1Mo. aunqu~ 1nc:\uÍdos dontro del Cód190 

Civil. no son claramente e~:plÍc1tos a la <::<Jnc:ienc1a pÚt>l1ca. 

En 199(1. lc..i. 1'..i!:;amolea de Repr·e!:>entantes dom.1nc:1Ó que, p..=t.ra 
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empezar en nuestro país 

identidad del rec1én nacido. 

e:qste n1nql.1n sistema legal do 

Nuestro sistema de f':egu;,tro Civil únicamente lleva nl 

registro de las personas que son present.:\das ante ~us 

-funcionarios. pero no registre:\ automáticamonta los nacimientos en 

el territorio nacional. 

Es decir. si al momento de nacer, el menar· de edad es cedido 

a padres adoptivos, cuando óste se presenta anto el r.:egi-::;tro 

Civil, se omite y con~ecuentcmente cambia su i dent .\ dad1 

haciendose entonces imposible e~tablec:er vínculos de parentesco 

con la madre natural. 

Son muy comunes los c:asos de parto en los que intervienen 

comadronas, parteras y médico~ independiente~~ pues an ho~pitales 

o-ficiales se expide la respectiva constancia do alumbramiento. 

que es requisito indispens~ble para el 1-egistro del recién 

nacido, las cuales es posible obtener a través de corruptela~ sin 

que exista el alumbramiento. 

De acuerdo con una r·ecopilación de in-formes emitidos por 

ot·ganizac:iones internac:1onal~s Que obran en poder de la AsamblC?a 

de Representantes del D1str·ito Federal. el trá-F1c:o de menares de 

edad es problema mundial que no distingue -Fronteras, las 

adopciones internacionales san mLty comunes y generalmente se 

reali::an can la expatriación de n1hos tercci-mundistus hac:1~"' 

países desan-ol lados a los que son transpot·tados por- parojas 

impedidas para procrear. 

El interés de las pal'eJas de naciones de$an·ollada$ por 

adoptar tercermundistas sur Je de la es case=: de menores 

desamparados en sus pa1sEs. det11do a los alto~ n1vcles de vida 
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que imper·an en ellas y las baJas tasas de natalidad. 

En cambio las altas tasas de natt31 ioad y la eKtrcm.3 pobre=a 

que aTecta a amplios sectores de la poblacidn en los paises 

subdesarrollados. los convierte mercados potenciales para la 

adopción de nihas, pues hay inTinidad de ellos abandonados en 

casas de cuna y madres dispuestas a vc>nder su producto por la 

incapacidad de mantenerlo~ 

En las actas y docLlmentos do la=- r·euniones internacionales 

cumbr·e. en las que sP. trató el pr-oblema de las adopcl.ones 

internacionales; poder· de la Asamblea de Repre::entantes del 

Distrito Federal <AfO:DF> se cita: 

El -fenómeno demogriÍf=ic:o ocaciona que la5 nc:irejas de paíse5 

industrializados que pretf."nden adoptar ur; l'l'E>nor", no lo puedan 

hacer por no e:{istir nif1o$ '"desamparados en sus pa {ses. 

promoviendo a!::Í las adopc:1one$ de menores p1·ovenientes de países 

de América Latina y Asia. en donde e:ustc una pobre::a extrema y 

un acelerado crecimiento demogn.i.fico. 

Los testimonios revelan quo el número de adopciones en el 

extranjero por parte de pareJaS estadunidensen, creció de cinco 

mil ciento nueve a m~s de die:: mil en 1987. 

Las adopciones i nternc:\c ionales por Tranceses se dup l 1carcin 

en el mismo periÓdo. llegaron a dos mil dosi;ientos vc:>1ntise1s~ 

-fueron los primeros bebes e:{tr"'i'IOJt:iros llevado~ a ese país, y el 

mlmero de el los rebasó en mucho las adopciones de menare!!> 

nacionales. 

Se sostiene que las adopcionc$ van en aumento y la~ 

irregularidades para concretarlas también, as{ como el fin qua se

les dá a los menores expatriados. 
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A manera de eJemplo. se comen-ca que en Tailandia, Filipinas 

y Corea del Sur. los trabaJadores soci.~les comercian los 

menores como si .fueran mercancías con las p.:u·eJas que no de!::ean 

en-i=rentarse a los trámites logales de adopcion que generalmente 

son largo!i y -i=astidiosos en SLIS lugi\res de 01· ÍgE:m. 

También contempla cm el Código Civil la. corrupción de 

menores en su "Artículo :67 frBccion V, que sel'lala: 

Los actos inmorales eJecutados por ol marido o por la mUJEW 

con el t=in de corromper a lo~ h1 JOs. así como lC\ toleranc1c:1. en su 

corrupción. estos actos pueden llegar· a con'5t i tu1 r el (jel i to 

especial de corrupción de meno1·es. o bien el hecho inmoral de 
23 

corromper a un menor de edad.'' 

Por lo que toca al dalito de corrupción de menare~. que 

podra reali~ar un t~rcero cualauawa de los oadres. 

necesitan los requisitos que estatuye el Artículo 201 el Código 

Penill; ya explicado. 

4.- Reglamento de la Ley General de la Población. 

En base la Política Pobli\c1onAl, que sef"lale. que los 

Derechos Humanos son un respeto irrestricto que toda per'.:>ona debe 

gozar, tanto de su libertad como de SLts garc\nt1as: que le son 

concedidas por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con esto tiende ~ mejorar el biene~t~r de la 

23 Código Civil pLu-a el 01~tr1to Federal. Edit. Delma. 7a. 

ed1c1ón. M6x1co 199:::: .• p. 51. 
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población mexicana. 

En cuanto al crecimiento de la población se requiere que 

le brinde un programa más intenso de planiTicac1ón .familiar~ ya 

que mientras planiTique el número de hijos que se desea teni?r, 

mayor será su b1enestar económico. se le podrá' dar una mejor 

atención. una educación y vida digna a los manares. 

Se debe poner especial atención a las ;::onas marginadas y 

o-frecerles oriento?.c1ón para que puedan contribuir con este 

objetivo para así. ayudar a que meJot·e su nivel de v1da y 

disminuya la analTabet1zac1ón el país. 

El reglamento de la Ley General C2 Población en su Artículo 

9, "establece el respeto B los derechos humano~ y valores 

culturales de la población mexicana, es el princip10 en el que 
24 

sustenta la pol{tica y los programas materia de población." 

Siendo estos derechos inviolables e indispon1bles; todo 

individuo tiene derecho la vida, a la libertad y a la 

integridad de su persona. 

En su Artículo 10 la misma Lcv sef'lala que: "El Consejo 

través de su programa, atenderá las necesidades relacionadas con 

el volúmen, estructura, d1nám1ca y distribución de la población, 

mediante acciones correspondientes a los ámbitos de alimentación, 

salud, educacion, vivienda. ecología, empleo. desarrollo regional 

y urbano, as{ como las relativas a la protección a la infancia y 
25 

a la -Familia." 

24 Reglamento de la Ley General de F'oblación. Edit. Pon·úa 8a. 

edición. Mé1:ico 1993, p. 71. 

25 Idem p. 71. 
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En cuanto a r.ste art(culo el nií'"lo debe ser protegido contra 

toda .forma. de c~:plotaci.Ón y abandono. le debe brindar los 

medios necesarios. para vivir en 1:orma armónica al lado d~ su 

-familia, el menor debe de gozar- de una protección social. 

"El Artículo 18 $U p~rra-fo 11. establece que 

responsabilidad de las pareJas e individuos en el ejercicio del 

derecho a plani-ficar su -Familia. consiste tomar en cuenta l~s 

necesidades de sus hiJos vivos y -futLWC1s. y su solidaridad con 

los demás miembro5 do la sociedad, pa1·a dar lugar a un mayor 
26 

bienestar individual y colectivo." 

"En su Artículo 25; menciona que: Los programt:'ls de población 

procurarán: 

I.- Vincular a la familia con los objetivos nacionales de 

desarrollo; 

II.- Fomentar el f'ortalecimincmto de los la;:o<r; dC! solidaridad 
27 

entre los integrantes de la -fam1lia.'' 

Es indispensable que en todo seno -familiar exio;;ta Llnil sólida 

relación a-fectiva, en la que so dé trünquilidad, amor y respeto 

mutuamente. para que se mantenga estable el hogar y en 

consecuenc:1a una mejor convivencia entre los miembros de dicho 

grupo, para evitar así la desintegración -familiar que genera el 

abandono de los hijos en todos los aspoctos. 

la 

El Art{culo 27 sel"'lala que: ''Los progrümas de pobl,1c1Ón 

establecerá.1 estr·atcg1as adecu~1das a ca,-acter istícc:is 

26 Reglamento de la Ley General de Pcblac1ón. Edil. F'orrúa Sa. 

edición, Móxico 1993, p. 72. 

27 Idem p. 74 
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culturales, soc1aler,. ec:on6m1cas y de>mogr·.:\Ficas de los grupos 

indígenas y de la poblacion marginada. con el -Fin de impulsar su 
28 

bienestar." 

En cuanto a la tramitación de adopción que se hace por parte 

de extranjeros el artículo 125. es-.tablece que: "Las autor1dades y 

-fedatarios están obligados a e:ngu· los extranJeror, que 

tramiten ante ellos asuntos ce su compc~enc1a, que además de 

acred1tar su legal estancia en el pafs. e:<hiban la autorización o 

permiso previo la ccrt1-ficac16n de la Sec1·etaría ae 

Gob"i!rnación. sólo en los s1gu1entes casos: 

I.- Cuando se trate de real1zar trámite$ dn adopción. 

Esta -fr·acción es importante en cu.:i.nto L'l.l tema que trata. 

ya que se ejerce un contr·ol en cuanto a 105 menorc<5 que son dados 

en adopción a los e:<tranJeror., que 5ean personas confiables p¿u·a 
29 

dar o~guridad al menot·.'' 

El Artículo 133 contempla, el per·m1so espec1.:i.l pari\ realiz.=-.r 

trámites do adopción a quo ~e re.f1ere al Artículo 125 en !::iU 

~racc16n I. estará sujeto a la~ siguiente~ condicione5: 

1.- Cebarán sol1c1tarl<".'. la!:; autoridades de M1groc lÓn por 

escrito de acuerdo a lo SHJlllcntC?: 

a.- La solicitud sorá -formulada por el o::tranJero su 

representante. mediante la pre:>senti\ción de la documentación 

m1grator1a vigente que acred1te su lcg.:\l estancia cm el puís; y 

b>.- No se los extranJeros c::t.m po~C>an la 

28 Reglamento de la LC?Y Gi:mer-al de F'oblac1ón, Edit. Porn.fa 8a. 

ed1c1ón. Mé::ico 1993. p. 74. 

29 I dem p. 11 7 
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característica mígratoria de transmígrante o vi-:=.1 tL\ntL' 

provícional. 

II.- La autorización se e:<pedírá con valide:= de noventa días y no 
30 

excederá de temporalidad indicada el documento migratorio." 

El artículo 136 establece que: "La sal ida de1 país de 

menores mexícanos o ex-tranjeros. se suJetara· a las !.';iguientes 

reglas: 

J.- Deberán ir acompaf"lado!: de las personus que eJerzan 50bre 

ellos la patria potestad o la tutola en su cano o acreditar el 

permiso concedí do al et=ncto por dichas personas o poi" autor1 di'!. des 

que tengan ~acultad para otorgat"lo. 

1 I. - Cuando se trate de monoros cte.> nüc1onal 1dad mex1canu que 

salgan ael país sin ser 8compal'1ado~ e:: sus padres o tutores. la 

presentación del pasaporte vígonte S'-"' tendrá como prueba de 
31 

consent1m1ento.'' 

Con é~to se tr.-ita de dL\r un seguimiento legal en las 

adopciones hachas por e:.:tranJeros a n11'1os mexicanos. 

30 Reglamento de lo:'l Ley General de Población , Ed1t. Pcrrúa. 

México 1993. p.120 

31 Idem p. 120. 
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CAPITULO IV 

TRASCENDENCIA SOCIO-JURIDICA. 

1.- Desintegración familiar. 

z.- Familia numerosa. 

3.- Pobreza como -f',:1,ctor económico de desintegración Tamiliar .. 

4".- Analfabetizac1Ón. 

5.- Comercio de infantes. 

6.- Declaración de los Derechos del N1ho. 

7.- Repercuc1ones Soc1a.lcs. 

a.- Alternativas de solución. 

j 
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l.- Desintegración Familiar. 

El hecho familiar es notable por su permanencia. La 

disolución formal del matrimonio o divorcio de los cónyL1ges está 

controlado en todas las sociedades; J.a razón principal es que ~e 

pone en peligro las -funciones del grupo familiar. 1·elat1vas a los 

hijos. o sea el mantenimiento v sociabili=ación de éstos. 

La -frecuencia del divorcio depent:le de la mayor o menor 

implicación de la .familia extensa y de la e:<istenc:1a de las 

obligaciones económicas, depende tambicn en gran parte. de las 

ideas r·el igiosas dominantes. 

En la sociedad mode1·na se ha elevado consider-ablemente el 

Índice de divorcios, uno de los -factores Que se encuentra 

definitivamente ligado a la estabil1dad del matrimonio es la 

clase social. Los Índices de propensión al divorcio muest1·an que 

los obreros son tres veces má~ propensos a divorciarse que los 

pro.fesionales y que cuando más alto es el 1ngreso. menos probable 

es que la pareja llegue a separarse. 

La coexistencia baJO un techo y los vínculos de sangre. que 

de-finen la 1-=am1lia no basta para unir sus miembros; el 

auténtico cimiento do toda célula .familiar- es el amor recíproco 

entre los que viven juntos. 

Nlhos y & veces adultos, sin la;:os de parentesco son 

adoptados. en ocac1ones por P-1 conjunto de la -fam1 l ia. hasta el 

punto de -formar parte integrante de el lil., aunque no legalmente-. 

al contrario algunos miembro~ de la Tamil1a no llegan a Tundirse 

aceptablemente en ol seno de esta pequeha soc1edad. 

Una de la causas de la disgn?grac1dn -fam1liar que aostac:~ 
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en más de la mitad de los casos es la ausencia del padre o de la 

madre, aunque es un poco más -frecuente la del padre; por 

separación, divorcio, demencia y en part1culat· por -fallecimiento. 

La del inc:Ltenc ia de los padres, SLt -falta de honra de:;: 

habitual, su mala conducta sexual. su alcoholismo, pet-o e"sta solo 

tiene ef"ecto total en el caso de los matrimonios disgregrados y 

desequilibrados por la ausencia de uno de los cónyugt?s: la 

in-fluencia ne-fasta del padre de la madre no puede 

contrapesada por la del otro conyuge. 

Otros .factores sociológicos de desintegración familiar son 

totalmente independientes de la personalidad de los padresJ 

Guerras, calamidades, pobreza y m1ser1a. inmoralidad ambiental. 

etc. 

Las condiciones socio---familiares. por sí solas no pueden 

desunir un hogar. a no ser que se produzcan hechos irreparablQs, 

como el Tal lec:imiento del padre o la madre. 

La influencia de los -factores e::teriores sobre el 

comportamiento psicolÓgico de los cónyuges es real. pero 

-frecuentemente basta lü. sola perturbación de sus lazos a-fectivos 

para desunir el hogar, que asi se vuelve doblemente perjudicial 

para el niho. por la d1sgregrac1Ón y la mala calidad de laG 

relaciones a~ectivas establecidas entre sus padres y el. 

comprenden 

todos los casos en los que el hogar no representa. par·.:.. el hijo 

el papel que deberla asumir: ez;o!3 hogares anormales pueden 

agruparse en tres categorías: I ne:{ 1 stentes, lne-otables y 

destruí dos. 

A>. Hogares Inexistentes.- Considerar el mat1-1monio sólo baJO sus 
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características sociales o religiosas. meras Termal i dades para 

muchos no basta para constituir 

muestras exteriores de respeto. 

hogar. n1 tampoco lo crean las 

B>. Hogares Inestables • - Estos son la mayoría de los hogares 

disgregrados más perJudicialos para el niflo, la desarmonía de los 

padres, causada por la inestabilidad. 

Los desacuerdos agLldos provocC11dos por los padres son 

transitct·ios y no dependen siempre de una -falta de acuerdo entre 

ellos, estos desacuerdos pueden herir de.fin1tivamE?nto al nif"lo. el 

espectáculo de la hostilidad paternal. dE? las gro:::oet·ias que 

intercambian. 

identi-Fic:ación. 

no le o-frecan el ideal necesario para su 

poco mayor e::par1rnent:co-á, según estado 

evolutivo y sus preTerenc:i~s no ~ólo oe-=;pt·ec10 o rencor hacia el 

padre o la maore sino a ambos. estos sant1mientos de hostilidad 

corren el riesgo de ser transí-eridO$ mas tarde a lo social. 

El verdadero peligro reside en la solución que los cd'nyuges 

encuentran a su desac:uerdo, la pérdida de la::os a-fectivos, la 

frustración e:{perimentada por el hecho de que el hogar no aporta 

ya nada a la pareJa, craan un estado de disponibilidad a1-ect1va 

que reclama intentos de evasión o bu5queda de compensaciones que, 

según el temperamento. las aptitudes y el valor moral de cada 

uno, pueaen hallarse dGntro o fL1c>ra del hogar. 

El recurso del h1Jo. 

Recurrir al hijo representa el m~i.s peligroso c:1e los recursos 

interpuestos contra una si tuac1ón conyugal no aceptada, el ni.he 

es mec:lio y víctima de la compenSi'iCtÓn buscada, los n1l"tos son los 

Que suelen pagar las c:onsecuenc:1as dE? esta actitud. al nino se le 

induce a tomar partido cuando carece de la madure;: y de la 
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libertad de criterios necesarios, sin estar en situación de 

Juzgar su calidad. su va lar y ra;:ón de ser, lo QUE! muchas 

veces tr.3.e como consecuencia un descont1-ol y una inconformidad 

que 11 eva al menor i\ .:-.bandona1· SLt hoqil.r. 

C>. Hogares Destruidos.- Siendo el hogar escenctülmente la unión 

del padre y de la madt·e. basta la desaparición de cualquieru. de 

los dos para de-f1ni1- su des'tr1.1cción, las aus~nc ias muy 

prolonqadas por espacio de varios ahos, representa un papel 

semejante al de la muerte. el abandono o el divorc:10, que son lac_:¡ 

tres grandes causas de la desintegración de~1n1t1va del hogar. 

Si desaparece uno de los esposos p1l~r·r.:os cc;l hogar, queda 

definitivamente roto el equilib1·io. el p1·ociema con 1·espec:to al 

nil'lo es más que r.ada una cL1es'C.1Ón de edad. nec:es~rio que el 

nir1o puedad conser-..a1· la con.fian;:a. todo dependo de 

personalidad, de su edad. de su nivel Clc evolución ~.,:ectiva, pero 

también las condiciones en que se prodLtJO la des1ntegrac1ón de su 

-Fam1 l1u.. 

El abandono tiene la carenc1a 1rr-cmed1able en el momento en 

el que el 

educación. 

humano todavía necesita de Ltnos padres para 

Decir que la -Familia estJ:. en proceso de cambio. es d'!'i'Clt" que 

su-f re de desequilibrios en su estabi l 1 d""d ideal, estos 

desequilibrio~ están provoc:acos por verdaderos prob.Lemas de 

desaJuste -funcional que sus miembros e:<per1mentara en sus 

relaciones entre sí. 

El divorcio os acept.:7tdo casl i?n t=orma universal, como 

derecho de las dos pa1·tes para li\ 01soluc. ión conyugal. y la 

suerte de lo5 hiJos casi siempre va L1n1da a la de la madre 
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divo,-ciada. pero eventualmente ouede segu1,- a la oel p~dre. L~ 

crisis de la desinteg1-ación f-amiliar puede ve1-se por eJcmolo 

traves de los ~enómenos ce : 

a). - Mala comun1cac1Ón ent.re io!:i e;;;posos. un 6(1~~ de los 

matrimon10G en Mtl:oco se comunican con o;randes de-fici.:?nCll\S y de 

manera equívoca o convenc1onal. 

b).- De insat1s-facc1Ón conyugal. en un 4(1% de lo"& casos* 

e>.- Falta de comprensión 1-cc:Íproca* 

d) .- Frecuentes pleitos y altercados entre loo cónyugeE. 

Por lo tanto. del ho9a1· que los padreo hayan sabido a..=recer 

a s1.1s hijos. depC?ndet·d' la opinión que tenqan de la i=amil1a al 

llegar a la madw·e;:. 

2.- Familia numerosa. 

La -familia es la unidad primaria de lu sociedad y ésta tiene que 

sobrevivir a las presiones externas que se están eJen:1endo !iobre 

ella. El menor debe de se1· criado en el seno de una -familia 

donde se le demueste su valor. sus de1·ec::hos y obl lgac ionQs; 

donde encuentre los eJemplos ;;ia:r.cul1no y -femenino. pero sobre 

todo donde encuente lo<.:: pr1nc1p1os de autoridpd en sus p,,.d,-es aue 

le hagan capaz de se1-v1r a la sociedad y a sí mismo. 

El menor C~be desat"rollarse dentro de un re'gimen oe cariho 

en donde se le estimule y n.11-:Llet·cen !:iLIS actitudes positivas v se 

le f"eprendan sus &?.ctitudes negativa~; los nll"IOs y los Jovenes no 

se consideran i-espon!:ii\blC?s pot- sus actos ante l.3 soc::1edad poi- lo 

tanto tenemos el derocho ·1 !a obligación de intervenir en la 

vidas de nucst1·os h1Jos. 
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La esenc113 de la vida fam1l1ar es la cooperac1ón. no el 

estar JUntos, es impot"tante t"econocer las necesidades dE" nL1est1·os 

h1.Jos, a la ve;: que ellos rec:ono::::c:an li\s nuestras y respeten la 

autoridad de sus padres. 

La familia me:!1c:ana. es todc-.ví.a 1.1na Tam1l1a numerosa, el 

numero ideal de hlJOS es toaavíu muy elevado par.:i l.:\ mayoría ae 

los padres de -familia, pero sobre todo existe una actitud un 

tanto irroflextvi\ a.l respecto y aunque cada ve:: se desea un mc-nor 

ndmero de hUos. no se tiene un~• postLwa consistente n1 

perseverante en el LISO de metodos c:1entÍ.f1co~ de regulación natal 

Para Llni\ mayoría de la poolac1Ón, el recurso de los 

programas médicos de planii=1cac1Ón -familiar voluntc'.lria es sólo 

teórico, a pesa,. de las campaf'1ap de pi1-1.c-:1·n1dad responsable. 

El pt"oblema de una -fam1lia numet"c.sa es evidente tanto par·a 

aquéllas familias de recL1rsos limitados que viven en cond1c1ones 

precarias y en las que cada rn.1evo hiJo signi-fica la t"estrtcc1Ón 

en sus necesidade5 aliment.ic1ae oara los demas miembroG que l~ 

integran. 

Como para las -familias de cl~•se mC?d1 .. 1 tamb1.an repres~nta un 

problema. la .f.=1mil ia numerosa~ al nLÍmero de hi.JOS desoad~s 

se presenta con mayor 1:recuencia or1g1nando problemas entre las 

pareJas que no supieron o no qu1sioron prever la5 con~ecuenc1a5 

de su conducta se:fual. 

La plan11:1cac 1ón 1~ami l ii\t" repn:~senta problemas en las 

r·elaciones t:amil1.::n·es. los valo1·e•..; y las normas de +am1l1a entr-.an 

en con-fl icto. cuando el marido se opone por ignor·ancia o por 

considerar oue l.:\ antic:on¡:epción. va en cont1-.a de;. la ley natu1·al. 

de la rel 1g1Ón, aunq1.1e es ~vidente que se o~tá ante la. prt:."sencia 
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de una reducción del tamano -fami i i ar y del número do hl Jo:::. 

Es necesario de-finir una política dcmogr.ci'-t=ica en base a L.lnü 

paternidad responsable. tomando basa la 

familiar, para determina1· con plena libertad po1· parte de los 

cónyuges. el númoro y espaciamiento de los hiJos. en el cual el 

objetivo del núcleo -fam1l1ar el de ot=recer protección. 

seguridad. educación y el cai·U'"lo necesarios para el dC!~.::\t-rol lo 

armónico de los n1hos. 

L.:i. -familia dol 'futuro contempla la perspect.1v.01 ce 

reducción del tamaho familiar como una ooo,.tLtnidad para mcuorat" 

la calidad de vida -familiar ñl d1sm1nuir el número de hijos. 

El planeamiento -familiar imol1ca v1s1ón integral quo 

incluye los aspectos económicos. ecucat1vo6. sociales. 

ambientales. así como los mo1·a1es y rel1g1osos. La planeac1ón 

familiar esta ligada al ahorro v 1~ seguridad social, planear la 

propia vida y la de l~ propia ~~mil1a s1gni1-1ca ~ener una visión 

c:lara de los obJetivos y propósitos para silbet' hasta donde 

quiere desarroll11r. 

3.- Pobreza como ~áctor económico de desintegración familiar. 

En cuanto a la .función economi.:a ce l¿i -familia es una unidad 

que busca asi:gL.•.rar el mant~n1m1onto básico de sus m1emoros. su 

función de consumo de neces1dade~ puede ~er var1ablo segL'n la 

claso social a l~ QU~ se parten~~ca. 

La pobreza o~ uno de los fact.ores soc:1clóq1c:oz ae la 

separ·ación f-amil1a1·. para OJercer la paterrudad. se nece$it.:i 

sustrato material b&o1co. como un sala1·10 mín1íl10 para cub1·1r l&s 
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necesidades elementales. un espacio ra::on~ble p«ra v1v1r. un.oi 

serie de elementos que no tiene ia f.am1lia popular cue es la q~1e 

tiende gradualmete a desintegrarse. el salar10 insu~ic1ente del 

padre alejan on ocasiones a la madre del hogar. dc?Ji\ndo a los 

hijos abandonados así mi5mos. 

Unos de lou principales males que padecen los nil"los es el 

espectro de la pobre::a. los cuales viven en ín-fimas cond1c1ones. 

como consecuencia de este -fenómeno social. La pobt·e::a C;Jli'nera más 

casos de conducta antisocial por que es obvio que hay más 

in-fractores pobres. 

La sociedad debe movi l i ::ar rect.tr~os pari"! c:Ltbr ir las 

necesidades dentro de conceoto gloOi.'11 de pr·ioridades. 

sonsibilizar ü lll. colect1vidc?.d humc"\nt1 p.?.t""'- ciue se dé i..1na 

solidar1d.:"1a para t"E"solve1· los problemas de m.:\rginalidad y pobre::a 

El desarrollo econdm1co soc1al. su~le traer apareJado un 

debil1tam1ento de la -familia tt"adic1onal. en las quo vat"ias 

generaciones viven JLmtas como un1aad económica y social ya que • 

por eJemplo. los emigrantes haci<>. l.;i ciudad. el núcleo formado 

por marido, muJer e hiJos no consolida. pues no se adapta al 

rápido proc:ezo de las mutaciones sociales. oi-es(_>ntandose cada día 

un mayor número de problemas con relación a la integración 

familiar y en consecuencia una creciente necesidad de servicios 

de bienestar social. orientados hacia la ~am1lia y Pl ni~o. 

E::isten program'"'s de t:i1enc>'2tai- soc:1.:\l. para combat:ir l? 

pobre:: a l~ mai-qinidad dn lo~ qr·~pos de pobl~c1dn en el medio 

urr:-.:.r10 y en el me!d10 campesino. 

En una organi:aclÓn ~am1liar prec:ar1a. la 1nala economía y 

debido a la -falta de pr·¡;;:iparación y oésim.:\ distr1bt.1c1~Ífi ót> los 
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lngresos~ Obliga al padre v a la madre a ausentcl.rse dC?l hogar en 

busca de fLtentes de trnbaJo que le penn1tan i11c:rement.ar SLIS 

ingresos. lo qLte tl"ae como c:onsec:L1enc:ia. abandono ocl nti"'lo y l.:-

des1ntegrac:ión del hog.::w • hay un deb1l1tamiento del la:o 

.familiar. sin medios C?conóm1cos su.fic1ent.es se emoie:.n a pet·aar 

la cohesión .familiar. que genera la .falta do cariho. orientación 

a los hiJos. el maltrato o .Jo,_ .... ndono. 

La pobt·e:a C?~ un est~do dol 1nd1v1duo en el que carece de 

los medios más ind15pensables o~•r.:i. procura1·so la subs1stenc1a. Li.• 

pobro~a constituye una lacra da les pueblo~. ne•·c a medida que el 

progreso ha ido avan:ando, las leyes h~n tratado, con sus 

d1spos1c1ones protGctoras del 1nd1qente. do evitar o t·oduc1r esa 

cond1c1dn. p1·oh1b1endo la mend1c1düC en la oue ca~1 s1emp1·e 

desembocn la pobre= o.. y creando L1na red de cstBblcc im1entos do 

asistencia social. así como el ~couro ool1g~to1·10, para evitar 

los e.,:ectos de la pobt·o:::a en todoo:, aquél los Que carecen de 

bienes. y cuya única -fuonte> de ino1·esos es el producto de su 

trabc:\jo. 

Las leye5 c~t.atuyon el benet-1c10 de pobrE.'za para aquéllos 

que obl1aados a l1t.19ar sin po::;eer rccLtt"so;,,. Otchos 

bene~1c1os implica l~ JU5t1c1~ gratu1ta y para ootcnet· ese 

derecho hace preciso establece1· un oroccd1m1ento e~pec1.:>.l por 

el que se justií-1ca plen.lmCntc C!'.:e e~tudo; por cJemplo la mLuer 

casada que 11t19i) contra o::.u m~1-1ao por· cau~;a dC:> ub.:1ndono 

d1vorc10 0 puede ut1l1za1· dicho benc~1c10 s1emo1·e Qu8 acreo1to 

posc.~er ffiilS bienes QLle los dC'l fficttr·1rnon10. 

La mo1·tal1dad 1n,.:antll se est4 elev¿indo acelet"i\damcnto 

1•1é:: ice como proa'-ict.o del crnooon:.:: im1ent.o cconóm1co y cui t.Lll"L\l de:> 
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las mayoríasi es importante mod1Ficar las c:on':l1c1ones 

socioecondm1cas que causan varias muet·tes 1n~ant1les d1ar·1~s. así 

como hogat·es dest1·uídos por -fa!ta rje lo5 1·ecurzos económ1co:; mc;s 

indispensables para cubrir nuestr¿.,s mínimas neces1dade~. 

Es evident.::i oue en mucha~ par't:es del mundo, ol c:iesarrollo 

económico no sacara· de la pohre~.:1 a la 1nayoria de li:\ pobl.:-;c1ón 

muchos ahos; tanto l~ salt•d como l~ ~dttc~c:1dn v el b1enD~t~1· e~ 

la mayor{a de la pobl.:ic1án de lo~ oaíses tnd11~t:r1ai1=.:i.dos sün 

causa y no sólo el resultado ae lC\ pro~::um-JCh"C nacional: oel 

mismo modo las personas sin ~01·mac1dn ~ a~+u·-~iE con~1·1ouyen ooco 

al crec1m1ento econ6mic:o d~ un p~{s. 

La pol{t1ca de deprcs1dn ca las ~alarios a~ccta directamente 

y Qn primer Juqar ~ la pobl~c1dn in~·ant1l p1·1mp1·am~nta. por que B 

f'alti\ de recursos ei:onóm1cos. muc:nas. ·familias se det:.1nteqran y 

los menorcrn Quedan en e>l ab.:.•naono total o rir.>rc l.:':l poi· parle de 

sus progenitores; el 5(1% dC' li> pcblac:1ún totll.l del pll.ÍS vive 

cond1cione~ de ''oobrez,:1 e:~tt·em~··. el tci'rm1nü oobrcza c:>:~trema 

s1m1lar al de "1nd1gcncia" que. segL1n la Comisión Cconóm1.::i'I pi!.ra 

Amd'r1ca Latina <CEPHL) revela una s1tuac1ón 1-am1liar pn donde el 

conJL1nto de los ingresos del gruoo no baste:\ para cubrir una 

canasta básica. Dado que apro~:1madamc>nte el 50% de la poblñc1ón 

de Mci:11co es mi::onor de d1eciocho af"los oe edad. veinte m1llone~ OP. 

nif'los encuentran hov en ctío con que al1mcnta1·se 

hogares, todos los mcnot·Es <::n s1tL1ac1ón Ce pobre.-:a e~~tt"!':"m.;1 

desertores do la f>SCuC?li\. n1nos oc 14, c:al lE' E:?-n üutosLtb-.:1stcmc1c.. 

Jovenes repr1m1do5 y man;l1.nados. pz-<.dres ~rC?coces y engt-:·nar·,:<.dorc>s 

dí! mas nihos desnut1·1dos ¿n pobre;:a. E.-r, todi\ la sociedad quien 

debe ayuoar· a 1·ompe1· ast0 c{r·cuio 
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4.- AnalTabeti:ación. 

Es la .falta de una instrucción elemental; 

importancia la preparación educati"'~ que tcng3n los 0110'\res oue 

integran la ~am1lia, tanto para elevar su nivel de vida econdm1ca 

c:omo para obtener bienestar -familiar Pn cuanto a la relac1on~s 

1nter.famil1are?s. 

el agente má~ importante de todo~ E?s la madn:>: invertit· r.>n la:; 

muJeres dosde su eoucac1Ón de n1ha-:;. es una de las princ1oales 

recomendaciones del UMICEF pa1·a o~ís~s como Mé:nco; por que ~1 

las madres tionc.:-n un buf.!n nivel educ'1.t1vo. ::..olla puedi::' tenm· un 

e<Fecto revolucionéc\r10 en el b1enest¿\r de la in-fanc1a, con todo 

esto es d6b1l la ayuda QLIE' se le de<"' a l~ mujc:or. ~1enao que es 

parte importante Para tener- a su fam1l1a un1da, lq =:oc1edad las 

necesita pare c:recci· y evolucionar. los infantes reauioren Cle un 

trato prioritario. 

Los problemas -fcm1l1a.res osttln n:·lacionados con el 

desarrollo cduc:at1vo e int.:?lectual de la pureJa. el -factor 

económico como ya se ha dicho vu entrala::ado a la educación. 

El mayor problema se presenta en lüs :onas marq1nadas que 

por sus aocases recursos econó.n1co!:i. los paaras oote\n por 

empledr a sus hiJos en .algun .. ~ uct.1v1a.:ia que lt>s 90n0r·c ingreso'.1 

al hogar. para así ayudat· a la ~-al1sfacc1ón do ~LI!::> neco~idüdos 

mas elementales. poi· lo que son muy poco-:; los c¡1.1e tienen acc:c.>so r 

Lln nivel educat1\io o .:1 1..1n~ prepat"aci6n con la que poster1cwmente 

pod1-ían tenct· un meJor nivel de vide'.'. 

La educe.c1ón cLtmole por· lo meno5 1..tna doble -fL1nción soc1al; 
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trata de satis-facer no sólo la necesidi\d de cnsehar las 

diferentes pautas existentes en una sociedad. sino también de 

regular de este modo el comportamiento de los m1embt·os ce la 

misma. 

En el primer acpecto. la educación es lü man1-fcstac1ón 

institucionalizada del fenómeno Cle la soc1L\b1l1:::ac1ón, er. el 

Último aspecto 

social. 

la educación es un importanto mnd10 de control 

La educac: iÓn formativa -fundamental es dada por· los padres. 

la escuela viene a complementar la formac1ón y, cuando no so 

asi~te a ella, eo:; la vida ori\ct1ca la auc• r•r1ct:' -fL1nc1onc.:>s, por 

lo que los del1ncL1r.>nt'ns son pr·odL1cto de l.:: ~wc1edao en que viven. 

En cuanto a nu entrcn¿\mtenta pr·oo1..1ct1vo, muchos son los que 

no tienon conoc1m1entos de-f1n100~~ ce of1c10 1..1 oc1.1pacidn. otros 

son trabajadores mediocres. poco~ :;on sem1c°"'líi=1cados y tTH.1y pocos 

son cali+icado~. 

En término~ do escot.:.ridad, el problemi\ c.'S gr.._•vc de: l.'1 

millones de níi"ios que hablari un~ lengua indígena y cuyas ed .. \des 

-fluctúan ~ntr"e los cinco y catorce ahos. el 25'.~ no hc.blan 

espahol, es decir. el 17i'.; de 18.0 m1llone!:i, .:.3 no sabon leer· ni 

escr1b1r y 3.2 no asiten a la escuela más aún. 11-0'l. d.:? los 

1nt=antes no concluye? lt'.\ ensol"\an=~ primaria y ::?5i'. no tC!t"tnlna la 

secundaria, ademá;- de oue ma'=> do un millón viven en la calle 

1narg1na.do!: y de!'.'pro·,...1stos de todil: pt"otecc1óri ~oc:ial. 

El analfabat1u~o l1m1t~ la capac1d~d p1·oduct1vo. ma1·g1na de 

la vida cívica y ce los il.suntos p1.\bl1cos ·¡ des.:\lienta la 

conf=1anza y la voluntad de los ind1v1ouos. en c:amtno la COLtCación 

es el vehículo que proporc1ona la mov1l1o~a ':.;oc t .?.l, el 
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mcJoram1ento del blenestar colect1vo y mL1lt ipl ica. 

oportunidades de la supei·ac1Ón 1nd1v1dual. 

5.- Comercio de ln.fantes. 

De especial relevonc1a resLtlto la ~1gura del1ct1va del 

trá..f1co ae menorr:>s. conducta QLIQ no se CJnc:ontr.:lba prcv1st.J. por la 

Ley Penal, lo q1.1e permitía que los mnnore~ <fuer~n objeto da 

comercio por qu1em:~s tienen el derecho y la obl1gac1ón de hacerse 

cargo dC ellos. 

El trá.fico de menores es L1n oroclemc.1 re.:d. cuvas d1memnones 

precisas todavía aesconocemo~. ya que n1ncún gobu:wna ha 

ocupado seriamente del asunto. 

En M~xico. como en todo~ los p2{ses subde5arrollados 1 el 

trá.f1co de manares es producto de la pobrc=n y de la injusticia 

social. El comet"c10 de i'nf-ant.es es u.,a consecuenc1ü m~s de las 

relaciones de disoar1dao ~ntre Norte y Sur; eitiste un +lujo de 

n11'1os QUE? son llevados de:>l Sur al Norte püt""- .fines !:>1empre 

inJusti.f1cados y. 

ct·1minale~. 

una gt·.:'n cant1dad de casos. con ·fines 

El tr.:\-Fico de menon:?s as una .:lgt"ü51Ón a la 1n.fancia oo los 

países pobres. 

Un grupo de tr.abaJo ~obn? la~ .formas contemporáneas ae 

e~clav1tud de la OaN.Ua • se r·eunio en 1989 y una buena par·te rjp 

sus del1beracionus se concentró en la cuestión de prost1tuc1ón 

in.fantil y la venta de n1i'10~. Do. O:ia reunión resultó un pro91·ama 

de acción preelim1nar- a n1val 1nterni'.c1onal. que a Jl11c10 de lus 

instituciones gubEH"namontnl.:3's 1nternac1onalos 

91 



p1·est1g1adas. resulta todavía una respuesta ddbil ~rente un 

problema tan qrave. 

Los nihos separados ilegalmente de sus t=am1l 1.30 son 

utili=ados para tres propdsitos di~erentes: 

1.- La adopción nacional o internacional <1nc:luyendo lils -f?'lsas 

4"10opc l ones). 

2.- La e::plotacidn en el tt"abaJo. 

3. - La exp l otac i Ón se:<ua l. 

La violación de los den~chos de los n1hos durante el oroce:so 

de adopción internacional <que suele encL\br11· v1olac1one>s m.:\s 

graves> y la trans.ferenc1a de nL1me1·0~.os n1hos he<c1a países 

l ndustr ial 1 =a do: const l tu ven problem,;;.s m.owon~s que se di? ben 

en.frentar con energía, con obJet.1v1dad y con lü dcc1:1ón ce 

proteger a todos los niNo:. 

'' AsbJot·n EidQ. pres1dent.e del qt·upo do trabaJo de la O.N.U. 

dedicado desde hace die= al"\os .:>. le:>. Qlaboi-ac1ón dE3- l.:i Convención 

lntornacional soo1·0 lo~ oerechos del n1i'10, reveló r-ec1~ntement~ 

en Ginebra que c.:id.:i ai'1o un millón de n1í'1os en todo el nunoo ~Ll'fre 

s1tuuc1ones de esclavitud que padecen los inTantes. 

1.- La venta de 1nTantes. 

z .. - La prest 1tuc1Ón de menor-e::;. l 1g.:id.:i con el comercio del r.oxo. 

3. - La explotación de mana de obr.::i. 1 nf.:\nt ¡l. 

4.- La pornogrüffa con p~t·t.1c1pac1ón deo n1f"los. 

5.- La part1c1pac1Ón obligada de 1nrantes c-n acciones cr1rn1naH.~s. 
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6.- La ut1li::ac:1Ón de menores de edao v bebés paru el tr·.:;.solanto-
32 

de Órganos". 

1.- En C:l.tanto a la venta de in+::untes. se oone de mttn1-f1Psto en la 

adopción ilegal de n1'1os que son dados a mc:i.trimon1os e:<tranJeros 

sin el procedimiento legal adecuado: o pa1·a cualquier otro fín 

que vaya 1 igado con su e}:plotac:1ón. 

""·-La prostitución de menores. ligada con el comerc10 del :;e;,o. 

Este hecho se c.mcuentn::i. c:ontempl~do en el Artículo 206 dc-1 

Código Penal mexicano Ol.IC establece: "Cuando lu pcrsan¿i. cuyo 

cuerpo sE?a e>:plotado por modio oel com{J1·c10 carnal. sea menor dC!' 

edad. se aplic:a1~á al ql.1r.:? encubra. c.:ori•:1erte o permit.:i dicho 

comcwcio. pona oc seis a die:: anos de pr1:;.1Ón y de die;: a veinte 

días Cea multa". 

E:ciste la c1·eenc1a que e~te delito so oresenta mc.yor· 

grado en las muJEH"es menares de edad quo son robada~ y 

comerc:iali::add5 con su cuerpo. con el -fin de:> prostituirlas y ser 

explotadas por gente sin e5crúpulos. 

3.- La e:<plotación de muna de obra in+:antil; étota se encuentra 

contemplada en el Artículo 123 Canst1tuc1onal on su párra-fo Ill 

que dice: " Queda protubidu la ut1li;:ación del trabajo de les 

menores de catorce ahos. Los mayores de esta edad y me?nore:; de 

d1acisé1s tendran como Jornada má:nma la de seis horas". 

Esto en cuanto a lo= menot"e<5 QLtEJo nst.:in proteg 1 d~s por 1 ~ 

Ley, pero los que han sido objeto de venta pn1·a ser e:<plotado~ en 

32. Pub! icado el p~1·iddico El Universal, baJo el título 

''Tt·ifico. adopc:ionos. ~~clav1tud. saquno y canibalismo''. MdMico 

16 de Junto de 19~V. 
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árduos trabajos están a. l márgen de lo c:iue nuestr" Con~t i "tu e ión 

establece. 

4.- La pornogt·a.f{a con oartic1paciÓn de nitios. Este hecho se dc:Í. 

en películas pornogn:~.fiCc."\S en lat:> que part1c1pan mcnon~s de ed~o 

con personas adultas par·a realizar ~etas obscenos. 

5.- La part1c1pac1cin obligada de infantas en acciones cr·1m1n~les. 

El Artículo 201 del Código F'enl\l cm su pár-ra.fo I est.:1blece~ 

"Al que pr·ocure o fac1l1tc l~ i:-:-•-rupc1ón de 

dieciocho anos de edad o de quién •."~~·--:<:•"<.'.'de hecho 1ncapac1taoo 

por otra causa. mediante ucto$ sc::uales. o lo indu:::c .. , 1.::-

práctica de la mendicidad. etu-1Bdc:\d, to::icomani'"'· o algl.1n otrc 

vicio. a .formar p~r·tc de un~ a~ociacidn dclictuosa o a cometer 

cualqu1C?r delito. se le ~ol1ca1·á de tn:>s a ocho ahos de pr1s1ón 

y do veinte i\ cien días dG mult,:..'·. 

Mucho se ha comentado accrci\ de lo~ menor-es Que son 

utilizados para pasar todo tipo de drogas. este hecho d8 

pr1nc1palmente en la .fr·onter~ Norte de nuestro país; estos 

menores son utiliz.:tdos por na1-cotra-f"ica.ntes a los qul? no l~s 

importa in· .. olL1Ct"ür' a menores con tal de loqrar sus -fin€~. 

6. - La uti l 1=ac1Ón de menoi-es de eaao y bebés para el trU'..3pl<:'.ntc

de ór·ganos. El uso de n1hos vendidos par.:\ e;{tracrles algún órgano 

vital que salve l~ vida de otro niho ea un hecno sequro. al.inQuc 

todavía tnn comoronación. 

este sentido, perfectamente 

pos1bies y ~o rGali=an inc1uso an M6~ico. an Estaons Unidos y en 

otros pa{ses ricos. ha·y ¿:¡vanees incrcíblos en este campo. por 

eJemplo se s¿ibe ampliamente ue ios c?:-:1tos obten;.aos t:>n ei 

tr·asp l.:intc dt<.• Órqanos de ;:moé:: ancnce1: .. ~11cos <que nac iercn s r n 
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cerebro y están ir-remediab!emente conoenados a mo1-1r 

tiempo> a bebés que sdl o ca1·ecen oc rihÓn u otro óro~~no v1t:al" 

Lo que ocLo-r·e es QLte para obt:ener las pruebas de esto=: ac"t:OG 

de verdadero cun1 bal i smo. en los que nuestros ni i"\05 son 

utilizados como paquetes oe ót·ganos; es necc:s.:u-10 tener ac:ce:;o a 

hospitales y a archivos. y c:ont.:i.r con el aut.éntico ¿:1.povo de los 

gobiernos y con el de la polic1=~ 1r1ternacional para poder llc?g¿.r 

a obtener pruebas. 

El 1-lujo de los m11 lones cnda .:11"10 de lo!:; paises del Sur 

hacia los del Norte puc>de _1Usti-r:1c:adam•:·rit.e compararso con el 

saqueo de nuestras materias primas y 1~ n1ñe;: es una de nuestras 

principales materius primas. ol tr.:\1':1co do monores o~ una 

consoc:uencia de la incapacidi\d que se tu~ne pi:".ra valorar a los 

ninos. estas cond1c1ones son apr·ovechadas pat·a conve1·t1r a los 

nlhos en obJetos SQ:~ualc~. en e<::;c!avos, en p-.1quetes de Órganos do 

los cuales pueden obtener ol r1f'1Ón. el pulmón, etc •• pal"a salvar 

la vida de otros. 

La Convención lntcrnac:1onal sobn~ los Oerecho!.i. del Nif"lo ha 

sido aprobada por el Scnudo de> Mé}:ico y -f1rmaoa por el eJccutivo. 

para convertirla en verdadero instrumonto de protección a la 

ni~ez, pa1·a que la soctedi\d c1v1l la cono::ca y vele por su 

cumpl im1ento. 

En Mé::ico de5apan=:oce l.tn prome'.JtC de veinte menores de edad 

de sus dom1cilios al mes. algunos poi· el m.c\ltr .. 1to qui:' le aun 

padres. otr·os engaf"lados 001· pet·:::.onas s1n ascn.lpuloü. quienes los 

_,_.,,, t:iAFCENA. Andrea. Te:·:tos de dot·echos Humanos sobre la Ntl"te::. 

Comisión Nacional d0 Do1·echos Humanos. l'lÓ::1co 19'·i2. 
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conviertan limosneros. venoeoo1·es de 9olor:ilnas y ladronP.s. 

otr·os son robe;\dos para venderlos ~• mat1·imon10~; .:;:..·~ no t1enr.>n 

hlJOs. F'rueba de lo anterior- so9Lin un e5tudio r-eali:::."do l.:'\ 

Ciudad de Mé::1co por ~1 Departamento del Distr-ito Federal. 

e::1sten once mil ciento setent~ y oo~ n1ho~ que pululan on J~~ 

cal les como vondedores dt> chic lc.>s. p1d1undo d1ne1-o pari:C\ 

l levarna oan a la boca; de i:i~tos menores. .:u~:. '3bc'.\ndona su 

hogar por quc sus pro9en1tore~ los mnltrataban o algunas v1Yalcs 

al verlos en la vía pab11ca, mFdlilnte enqaho~ s~ lee Ilovan par-a 

ensei"lat·los y obligarlos .,. vendc.•1- toda cl~::oe r!e> 90.1051n,:i5. 1nclL1::~c. 

pcdír limosna, al aprovc-char· ~'·-' estildo an6.n1co y pobn~:::c'.\ QLIC.' 

lo~ ha convertido para causar· mavor ¡~~··1111~ nntt"D los 3dL1lto~. 

En M~1<1co aorox1mad~m·ir1tc 40~ •.!º i~ pablac1cin tot~l e5t~ 

con~tituÍd.3 por mencwes d.-• ociad~ 'f nu e::1-;;tc.> L•na 1ns"tlt.uc1ón 

un1ca. dt?dicilda e :clu<:;1vamcnte a a':.enclt?t" los asuntos n?l<Jc1onc1dos 

con la infanc1.J; ést~ o:::?s act..u~dmenti:> unL\ pres.:1 +.:'i:c1l df"' ma·f1a~ 

internac1oni\lns qLte han encontr·adc en 1._1 coinora-venta de n1ho!.~ el 

negocio m~s lucrativo ante la +._1Jta 

JLtt" Íd1cos CU<> garanticen el raspeto de 

En los Últimos diEClOChO ffiC3CS que 

desaparecido en el tC?rr1to1·io n.:i.c:ton~·l dosc1cmto~ sePen'"-ª mil 

n1f'los. edad~s Que fluct0~n entre los oocos d1as oc nac1oos y 

los dicc1~ei= ahos. 

e>dad". el.:\boi-.:.do por la Asamblea do f'·Eo:'presont._1nta-s oel D1~tt-1'to 

Feoot-al en 199ü, unos vt.!1nte 'nt1 n1nos me::1c¿-,no~ son tr:lf'lcadcs 

anualmente hacia .1aootaoas. 
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utilizados trasplantes de Ór·ganos v pr·áct1cas de e::plotac1ón 

sexual. 

Investigador-es de Derecho ln~ernac1onal de la 1J.N.f-i.r1 •• 

aseguraron "Que estud105 de> la Or·gan1zac1ón de las NL'.ciones 

Unidas (0.N.U. > l'""evclan que l.?tr. e;:por-t'"1c1ones de ini"cnte5 s1r.:wen 

aumentando en -forma al.::rirmante en Amé1·1ca L~t1n.'.l. Hfricil y Mé::1co. 

especí-f1camente. El estudio de la O.M.U •• ascqLwa que de~dc haca 

quince urios se t1·a+1ra con 1015 1 nfante:i~ y qL'C lo~ sccLw~tros h.:.n 

sido '"' gran e5cal.o\. por el lo no se> vuelve a loc:ül i=.ar a los 

secuestrado!:".. .:.\Unque tamb1cl'n ~enal.:\ que lo~ r;on l lnv<.tdoo 

n~c1ones indus~r1al1=ada$, como ~s~ados Unido~. Alemani~ y 
34 

Suec:1a." 

Los más Li.ltos índice!: de desaparición de n1hos se di\ en 

Bol1v1a. A-frica. p,;:i.Í~es de Centroe:i.mer-1c.? y Meh1c:o. donde operan 

ma:f1as intarnacionalc;s como l~ "SOS ENFAT", que tiene su sede en 

En lo que a Md'::1co o=.e re.f!ere, mj les de n1t'1os enfrentan 

d1ar-10 el s~i-10 p€'.'ligro de-~ secuest1·0 y. como algunas de su-;:; más 

graves consecuenc1as, la drog.:.d1cc1Ón, mi\ltrilto. la 

explotación laboral. la muerte y orob.:\blement¡:,i el trá.f1co do 

Ór·qanos. 

El titular de lñ Procuraduria del 01str1to Fedoral. sel"laló 

que ol 5 de octubre? de 1992 ent1·arían en -func1onam1ento dot"> 

Agenc:.ias del M1n1stcr·10 F'Líbl1co espec1al1=ad~~ en investigar C"l 

r·obo de in.fantos. una en la DQlCg.:>c1ón Alvaro Obrcoón y otra on 

Gustavo A. 11ad-=r·o. 

::::4 Revista Quehuccr PolÍt1co. 1·1é:.:1co, octubre 1992. p.54 
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Cerca de cien nif'fos en lo que va ael ano h~n desao~r-F.>cldo. 

tanto en Ql Distrito Fede1·a1 como en el 4r-ea me~1·opol1tana. El 

3ú'l.. abandona 5US hogart:s por mal trato da su~ padro-::;. Ioual númC?t"o 

se ha perdido por el descuido oe la~ ~am1livs o abandon~dos y el 

rosto ha sido robado de li\'3 el Ín1cas do 5.)lud. an·ebataocs de los 

br"<lZOS de sus padr·es v los peouef'los l 1evéld05 bajo engahos. 

Del 4(1% de 1 nfi\Mtes fob._1dos donunc 1 c"dOS t-'.H"!t.O la 

Procuradur1a dol D1str1to y dol Estddo de Mci':~1c:o. sólc- la m1t..,,d 

han sido recuperados; Jo anterior so do=:nn~nde de lo doclar·udo 

por la Licenciada Amal1a García. presJd~nt~ de la Com1s15n oo 

Seguridad PLibl1ca do la As .. vnblt:'c:l dt:> Rcipr-ci~entantes, el D1n~cto1· 

de Avoriguac:.1one~ Previas de la FTocur.':1.dut·ia del 01str1to 

FedFJral. LicencicJ.do Pablo Chapci. 

f\ctualmante la Asambl'?istel 1--Hni'\lla Ga1·cía y algunos d1pL1tados 

involucrados en el asunto e:ncwn al Procurador General de 

J1.1sticia del D1str1to Feaer<:1l4 1n.for·me en que tci"rm1nos se maneJc1 

el acuerdo entre los Est:ados Un1 dos y t1é:;1co4 para qt.m ambos 

gobiernos colí\borcn en l~ bú'::aL1eda de lo5 1n-f::int:es. 

Hubo una propuE>sta de r1é::1co ¿\ 1.::. Organi::o::\c1Ón de Estados 

Americanos <O.E.A.). la adopción de una Convención Interamer1cana 

para prevenir y castigar· c.>l secuestro y trá-fico de nihos el 19 de 

5eptiembre de? 1992. El proyecto presentado por el cmbaJ.:\dor 

AleJandro Carrillo Castr"o intenta homologar la leq1slac1dn sobre 

Convención como base pera e:ctr·ad1~ar a un secuestrAdo,· 

trcl-f icante de ni tlo5. 

Los Estados -firmante~ se comp1·ome:terían. aoemás. a incluir 

al secuestro v tr .. 1f1co de n1f'ios 1:ntre los del it:os aue pued::>n 
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provocar la e::trad1c1ón. 

El ConseJO permanente de la O.E.A. dec1d1Ó rem1t1r l~ 

propuesta para su estudio al Instituto Interamoricano del Nii'1o. 

con sede en Montev1de!O~ v al Comite Juridíc:o Interamoricano. en 

Rio de Jane1 t"O. 

Mdxico pidi6 que el documen~o sea sometido luego la 

consideración de la OL1inta Con1-orenc:1a Intel"amr~ricí.\na. sobre 

Derecho Público. que se reali2arc:\ en Mé:;1co en 199":. 

A raíz de Ja -falta de üpoyo por p~rte de las autorJ.dados so 

creó el diez de s~ptiembt·e de 1992, la FundacJ.Ón de N1f1os r.·ot:ado~ 

de América, cuy~i .fundado1·a os Ja sc1"101·a GuadalLtpP. twmenta. l·icri~-, 

persona es la encargadñ di.:' coo1·ct1no11·-:;e con el titular l.3 

Procun.\duria General de la República y con c>l titular de> la 

Procuradur1a Goneral de Ju5t1c:1a e1el D1str1to Fedt3 ral. para Cl.:\t 

seguimiento a las pesquis~s renl1=adas on estos ~!timos meses. 

Segun dato!;; de la presidenta do lü Fundación de Nitto'::' 

Robados do AmÓrica. dQ cien ca'.:iOS de robo solo se han rosuelto 

d1ec is iete; 

encontrar 

lucrativo. 

os ta i=undv.ción tlene como obJetivo principal 

los ni nos. sin tener ningún ~ín polit1co ni 

En cuanto al titulilr del Centro de Apoyo de Per-sonñs 

E>:trav1adas y Au:;ente5 <CAPE~•>. Licenciado HQrnán Figueroa Cal y 

Mayor~ dijo que el 30 de octubre d~ 199(1 -fecha cm que aparec::1ó 

dicho centro, al lo. de '3br 1 l Oc> 1993 se h"n reportado once m1 l 

cuatrocientos tn:~intu y tr·es Cd~O!,; do t"obo dE:' in-fantos. l'.!S acc1r, 

d1ariamontc so present~n tre1n~a y cinco personas pa1·a denunc1~i· 

la de~aparici~n de su ~am111at·. 
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Segt!n una 1nvestiqacion de campo y documl:"ntal real1:=ada oor 

la Asamblea de Representantes del DH~tr·1to Feder.al. Lin 9ran 

número de nif"los robados o adoptudos legalment:n en la RepLtbl ic::l 

Me~<1cana. son trasladados por los raptores o tutores. segL1n el 

ca~o, diversos centros do pro~tituc1ón de la -frontor·a l'Jorte. 

principalmente a TiJuana y Ciud.:ld Juáre::, o bien. son sacados del 

país para d1v1?rSaá -final idade:::; entre las oue se encuenl1·t1n senun 

la AROF en el docL•mento "Tr·á.fico Intc:irnücional de Menoros do 

edad", el tráfico de ón;1.::..no:=:. 

El Tra"-f1co de memores da edc:i.d a tr·avds de s1StE'mas de 

adopción legal. es una realidao pa.r.:i la sociedad ma)-;icana. pues 

presta para canali::ar a lo~ mPnores situaciones de 

eaplotación labm·al y sexual dentr·n ,, ft•era del paio::.. 

El 4 de octubre de 1990, el d11·ector general del M1nister10 

PU:blico on lo Famil 1ar- y C1v1l de la F'rocuraduria Gennral de 

Justicia del Distrito Fede1·a1. Go1·tu·do Pot"domo Cuete. en 

comparecencia üntr:: la Ccmis1ón de Procuración do .Justicia de la l 

asamblea. de Representantes. reconoció el problema pero a la ve;: 

lo m1nim1;:Ó. 

En el documento "Trá.f1co Interna.:ional de Menon~s de Edad", 

se a-firma que al redodor de veinte mi 1 n1 í'1os mo>: icanos son 

traficado~ anualmente hacia los Estados Unidos, para Sel" 

utili::ados en trasplantc:-s de drganoc¿,, práéticas de e::plotüción 

sexual y en gem::?r-al. ~on v.íct1ma<:o de malos tr .. ,toJ ps1cológ1cos. 

Re"=>pecto a le.is adopciones tntern.:icionales; el deseo do 

subdesar1·ollado. paree~ causar mal 

n1Mo de algGn país 

nadie, siendo Que 

millones de n11'1os on el tercer mLindo y ma$ especí.ficamente 
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México, carecen en sus -familias oe los medios pa,-a pooer 

desarrollarse en plenitud. 

Este sentimiento de inJL1St1cia r"especto de li'\ adopción 

internacional crece al percibir" que las adopcionPs ~on una ~orma 

mas de la e~plotac1dn de la pobre:.::a Que reina en los países 

subdesarrollados. el hecho vuelve: má~ orave en cuo3nto Q}:iste 

toda una Cildena de intermediarios. como los enqancn.:idorE'S de 

embarazadas. comad1-onas, on+ermo1-as. mdd1cos. abogados y JUec~s: 

que participan como complices en las c-"\dCJDt-toneG, obten1endo 

gan.:\ncias de miles de aol.;n-es al pr-a.c:t1c~i.1 Ja \lenta dQ los n1t\as. 

El respeto de>l nilio como ser humano nace de estas práct1c.1s 

.formas do e::plotación, Y" sea 1·obaao o vE!nd1do !;e presenta el 

hecho de una Ltt1li:.::acicin at:JLtsiv~'\ del n1no. aunqLtC! hay-3 un.3 

-Familia 1ncapa:.:: de br1ncforle lo necesa.1·10 y oor· otro lado. el que 

una püreJa d11-01·ente a sus pad1·05 este d1cpuesto a darle todo. 

Cada mes c::.e registran cerc .. "l c:1e tn:inta mil adopciones on las 

casüs-cuna. albergues y dem.:\s lLtgares 01-ic:iales y privados a 

donde se aloJa a osos monoros sin hogar·. sin que so cono=ca ~i 

viven en" ~amil1a. a se les adoptci ºª'"ªotro~ 1-ines. como la 

explotación. la prost1tuc:1én. el tr·a·+1c:o de órganos. o ia v~nt.a a 

~amilias de Estados Unidos. 

Organi=aciones mexicanas y ce Lat1noamdrica goner·al 

local1;:~1n menoro~ desprotegidos y cons1gL1en QUQ s~ les cedan lo::. 

derecho5 tutelares ''s1n ol cumpl1m1Qnto do los rcqu1s1tos legales 

o}:ig1dos". d1vQrS<:\~ entidades de> lo<.:;- Estados Unido'.! Ttn<lnci.'\n .ios 

pr"Ocesos y luego se ancar-gan ae r·ecib1r al menor· y entregar·lo a 

las par·eJas sol1c1tante5. 

SegLln la Asumblea de f'·eprcscncantes del D1str·1to Fedaral 
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<ARDF> alqunaG institl .. 1c1ones me::icanas de C\dopción o t' .. 1t.~la de 

menores, se organizan como asociaciones civ1 les cor. 

preTerentemente en los Estados de la f':epL1bl ica donde los Con:.eJos 

Locales de Tutelas o .Juntas de A'.l1tencia privad~. que cuent;~n con 

una Tuorza legal y aTicac1a prác1:.ic:u. carecen de "f;acultades 

sui=icientes~ 

En ocasionas cierta~ usocii\c1ones civ1 le<.:> me::icünas. no 

cuentan siquiera con un local pat".:l br1nd._u- asistencia soc1,°'l y 

operan en reducidas oficinas. que- con fn~c:ue?nc1a son desmontadas 

para no dejar huellas de sus act1v1d.3des dQlict1vas. .:il9un .. ~s de.> 

esas asociaciones me:<icanas mant.1e~·'=-r- J...1n e.ficien'ta opc~ri'.'tlvo dP 

penetración social pat·.:\ la loc:Bi i ~.:>c1ón de menot·es de edao en 

tnde-fenc1ón. que oor ende pueden ser .:i.dopt..;.\dos por asociaciones 

astadunidense5 en forma ráp1dc>.. 

Est.:\s organ1::ac1ones supuestamente dedicadas " le."\ tutel"-' de 

menores desamp.:i.rados. se dan la tarea de reclutar trabaJadores 

sociales que oara ponerse contacto con 

comadronas y partc1·as independientes que les ayuden a local1=ar 

madres con problemas económicos Qt.tC? sucumbc.1n unte 01:rec1mientos 

monetarios para 1·enunc1ar a SLIS h1Jos. 

Sog~n la investiqec1on de l~ ARDF. los tr~baJadore~ soc1ale~ 

o-frecen ,;:i; la m<'l.dre emb<"ra;:ada hac~rse Cdn;~o del bebto' a pa1-ti1· de:> 

su nacimiento con lc1 -f"inal1dl\d ch: venderlo a dope idn 

extranJeros; camo10. la madt"Q 1·cc1bc au:~1l10 y a'31stencia 

médica. llegado el momento c.1el par·to. la. conducf.:n Llfic:) 

institución pt.tbl1ca pa1·a que sect atend1tJa sin co5to pa1·¡, la 

asoc1ac1ón. una obtenido Ql consent1m1ent.o de la madre 

natur·,11, o~b& es llevad0 consuito1·io o clínica 
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transitoria -fui?ra del alcüncc dEJ 1.::1 maore y es con-fe1-ido para SL• 

cuidado a personas sin conoc1m1entos n1 cBpacitacion cspac1~1ca. 

Mientras tanto se llova a cabo la seleccton de los pretensos 

adoptantes y se real i=an los t1-.am1tcs legales para cedl.!r l¿: 

tutela. 

El tramite del p1·oced1m1~nto Jud1c1al de adopc1on 

normalmente lleva "' cabo en un JU=.gado c1lstinto ul de l.:< 

competenci.:1. por don11c1lio del or1:anc:;tor10 y con una caEi total 

dispensa de tramites. as1. la obtencion da lü sentencia se da c.>n 

pocos dias sin vista al f11nister10 F'ubt1co nt al ConseJo Local de 

Tutelas. 

Este tipo de udopc1onC!s al ve.por- se gestionan ü t1·avc?s de 

apoder~dos sin que los prot~nso::; solic1tante>s 0 

intet"vencion directa ante las autoridades. Se de!ltaca que E'n todo 

proceso se pone especial cuidado en aue- 1.3 vcrciadci-a m.:\ore oel 

bebe no registre al recten nac100 como su hijo para que no 

establozca legalmente la verdadera ident 1 d~d del menor dar 

en adopcion. 

La entrE'ga del menor a los preten<::.os solicitantes se 1·eali=a 

con la intervenc:ion d1rect~ de lo!:'O +unc:1onai-ios de asoc1.:J.c:1ones 

tutelares .• quienr.s reciben a los adoptantes Rn el mismo 

Aeropuerto lnte1·nacional de la CiLtd.:\d de Mc}:tco. donde usu.:tlmente 

recaban un donativo adicional pc:.ra la asoc1ac1on. 

Aunque el ingreso c~conom1co C'Sth\ d1!rf1-~•=~..,,do de "donil.t1vo" es 

pare talmente desconocido. Cada a dope ion genera .:1pro:: imaoamente 

Pilt"a las asoc1ac1onc;os me::1can3s y estaaouniden~es del1c:t1vat:. 

promedio de veinte mil dolare~~ 

pract1camt>nte a enr1quece1- e\ peculio o.:o los d1r·ec.t1vo$ de esas 
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or9an1::ac1ones, ya que a la madre GÓlo s~ le dá un.:. avuda 

alimentos. ropa y poco au:~1l10 pura el parto. toda vez que 

enviada a hospitalt"s grc.1.tuit:os o s1?m1gr .. ,tL11tos. 

La Asamb 1 ea expuso que en 1•rú·: l co hay un l:!~auema de 

actividades 1nternac1onales org?n1=a~as en las que 2ntot·v1Qnen 

desde c:omadr·on,,s hi\sta ·fL1nc1ona1·10..:; de inst1tuc1onE"r.; pl'.lbl 1Cü"= y 

privad~s quQ oreobran l~ salia~ de los in+~nt~s ~l e1iter1or ael 

país. sin que se les oueda 1dent1~1c:At" olenamente por la ap~t·onte 

legalidad que dan c1 lo•::. .:.rreglos con in,:.,c;t·r.·s QLle ,.-enuncian a sus 

hijos. y lo~ padre~ adoptivos que 0~~3~ oor ellos. 

Le" Af=;'[JF l:\Sogui-a incluso, que,. se han dcitectado mL'i+tas de 

ebogados y religiosas en l.:\S ctud~des ~r·antert~D~ oe TiJuana 

Ciudad Ju.Ít"e.=:. las c:ualC?s dedic:.:ln consC?gu1r n1i'1os, 

comercial1::arlos u ti-aves de ci.dopc1onC?<.:""~ le9ü.le::; v llev."rlos 

Estados Unidos para que ceQn util1=~do5 en diversos trabaJos. que 

por sus cat·actP.r!sticas se .:i.semeJan a los mas severos sistemas de 

esclavitud4 

Incluso se cree con sustento en declarac:1ones del Gr-upo de 

las Naciones Unidas onc:argado ool estuaio ao los Der~cho~ del 

Niho. que gran pr:.u·te de el lo~ son somct:1dos 1 ntervenc iones 

quirLirgicas para e:~ t l rp.:u· les lo:::. órqunos y 

comercial i::arloc .".'I quienc-s lo~ 1·ec:¡u1en~n parti ::oalvar su vida. 

"Rtgobert.i Menchl'.'1. dl'.:!nL1nc1ó la e:11stencia de redcin de 

tra+1cantos de nihos indÍQenas. aue OPQl"~n n n1v~l lntern~cional 

con métodos leqales de aaopc 1ctn, E-flc.:i:: 

coo1·ct1nac1ón mult1nl:\cion<3.l pat"i\ oetener estc:i e:{tremo oeo crueldad 

humana; adv1rt1d que 1a5 pistas de lo no encontt"ado nasta el 
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momento por las pol1c1as internacionales. casos de venti\ de 

Órganos podr ia estar escond1 do en m1 les de n1 í'1os que? -fueron 

adoptados por .familias f-,::\lsas., en oa1ses pob1-es v ! levados 

naciones ricas, donde nunca nadie s.;o.be de ello="· 

DiJO que las lng1slac1ones a11berí.:1n sf.:!r rev•.sadas. con el 

Tín de proteger meJor a los n1hos. onf-at1::ó cd valot- dP apoym· 

quienes empiezan a v1v1r su infancia. 

6.- Declaración de los Derechos del Nif'1o. 

El 20 de noviembre de 1989. la Asamblea General deo lar; 

Naciones Unid~"'s aorobó t?n general, el tc}:to do li\ Convención 

sobre los Derechos de los n1i'1os. 

La tarea es inmensi\ pot" ouc a p•.!:=;=..·· de que millones de n1nos 

logran sobrevivir. viven las consecuencias cie su cond1c1ón de 

pobreza crítica, lo que tr~duce en elevados índice~ de 

desnutrición, analfabetismo. dese re idn esc:olai-. ab~ndono, 

drogadicción y marg1nalidüd soc:1el; por todo esto, la 

impot"tancia que tiem:~ la Convcnc1dn oe los Derechos ael n1ho. 

como ei:prc•s1ón do la voluntad de leg1!:>l.:o..r en -f.:.~vor de 

salvaguardar un conJunto de norme.s que i\poycn la protccc1on i\ lü 

1n-Fancia. 

La Convención -FiJa su 1nteros en c1..mst1ones tan importantr:>s 

como son: 

La .ofiJación de le:\ edad par.:l roconoccr D. un individuo como 

mC?nor. 

\art. 1; salvarguarda el dc:>rei:ho i\ lit v1d~1 • 

.35. F"er1Ódic:o El Un1ver$al. .1.0. do octL1b1·e. f"l~::1c.o 199:.. 
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<art. 6) el derecho a un nombre v a une1. nc:\r-1analidad. 

<art. 19J la protección contra Jos u busos. 

<art. 21' la regulac1dn do normas de adopción. 

<art. 32) la protecc1ón contra la e»:p 1ot.:\C1 ón económ1c.:1. 

<art. 35) la prevenc1ón dol secLtestro. vonta y trata de n11'1os. 

Esta Convenc1dn reLtnQ Lma ser·i~ de disposic1one<:!. Jut·idtcas. 

que en muchos püises se encontrabc""ln dl::p~r·sas en Jos c:11st1ntos 

cd'digos y tiende a -formular un oroc-12dim1ento Ll'n1co intC?grado 

sobre la proteccidn Ja Convenc l dn recoge 

Cjisposic1ones más º" 
convenciones o acuet·don l nter·ni\c ional c>s v tr·ata dct compromf?t.er ~ 

los Estados partes en una acc1d'n lnte1;:wal hacia Ja niñeo.::: y queda 

claro que una ve::: Que un país rutif1ca la Convenr:1dn. o.:. 

articulado se trans~orma en obJeto ao ley para su propio país. 

osta es una dt~erencia lmportante ent1·c:> susc1·1bir una declarac1on 

sobt"'e locz; derechos del niho. como Tué la de 1979 Que e::pt"'e~a 

solamente una voluntad. a t"at1'fic.:ir una convencio#n que impone 

obl1gator1edad Juría1ca a los E~caaas. 

Los derechos del nif'lo constituyen par·te integral de los 

dorechos humanos, y de que los ninos tienen. por su propia 

naturaleza. una condic1ón de inde,.en~1dn Que los hace 

particularmente vulnerables. por e:•llo. so hw c-ans1der·ada quv los 

nihos deben de tener un.u e~pec1al protfcicc1ón. la que E'ti uno do 

Jos elementoE. en que. prcic1samente, aoben -t=undament.:H·sp los 
dorecho!i de aqLt61 los. 

Loir. antecedentes de la actual Convc-nci6n sobnJ- los d~wec:hcs 

del nil'1o se 1·C?montün a 1924. ano que se promulgd l~ 

"Declar·ación de? Ginebru" 001· la entonces "Unión 
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Internacional para la protec:c1ón a la lnFanc:ia".. Este oocument:o 

-fLUÍ hecho por la sociedad de las Naciones, posteriorment:e f"Lté 

revisado y ampliado 19'f6, el te::to -fué la basa oe l.3 

"Declaración de los Derechos del Niho". adoptado por unanimidüd 

por la Asamblea Ganeral de las Naciones Unidas el .:.o de noviembre 

de 1959. 

Es importante sef"lalar. que oicha Declar.,ción. .?.l igLlc.ll que 

otras oue han sido em1t1oa::; oor la O.N.U., son cr.L1nc1ados y 

principio$ que pueden ser aceptados por los goo1ernos. pero sín 

que impliquen necesariamente para E.'S'tm: obligación alguna, como 

en el caso de las Convenciones a p.:-cto-s. que 103 Estadas 

proteger los ocrechos cm el los conte?nidos. a3Í como aSL1m1r las 

rezponsabi 1 idades que 5e deriven del tncltmpl imicnto de lo~ 

instrumentos de que? 

La Convención sobre los Derechos del Ntl'lo no sustituye a la 

Oec:laracion de 1959, sino Que la completa .. Los derec::hos c:iv1 les 

de los ntNos tnc:luyen los derecho~. a la vida, al nombra. a la 

nac:ionalidad, a la libertad, seguridad e integr1d~d personales. 

En tanto que los Derechos. económicos y sociales de los 

in~antes abarcan el ocrccho a un nivel de vida adecuado al 

desarrollo apropiado, a la protección contra la c:{plotac1ón en el 

trabaJo, a la educac1dn y a la salud y seguridad social. 

De esta -form-3 la Convención establece y regula el marco 
jurídico aplicable la nthe:. contemplando tr·es qranoes 

catet;orías de derechos: E:l dcffecho e. poseer, rec1b1r o ten~r 

e.e ceso ciertos b1enes o ~erv1c1os \nombre, nac1onal1dad, 

atención sanitaria, edL1cac1ón. dc.>o;;:c~n,;,o y esparc1miento>. 
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El derecno a ser protegioo de ciertos acto!> o pr.ci'ct1ca.s. as! 

como contra toda -formn de pe1· JLt1c1os. 

separación Clel n1l10 de sus P'"'-drcs. la e:iplotac16n cc:onám1ca 

sexual, los malos tratos .físicos a mentales. 

¡., 

En términos generales, la Convención establece la5 norma!:> v 

lineamientos tendientes la dofen!ia de los niho'S". contra el 

abandono y los malos tratos de oua son víctimas cot1d1anamente E?n 

todos los países; es por asto que dicho instrumento procura tener 

en cuenta las dist1nt,;1s real1dacos ~oc1ales. pol ft1cas y 

económicas da los diversos Estado~. pct·o siempre bajo la 

considerac1on del interés superior del n1f'10. 

En cui\nto a nuestro país. en at~nc1dn a t1·adic1onal !Íne~ 

de comportam1ento polít1co y de:.- oro<Tloción de los derechos 

humanos. .firmó ya. el 26 de enero da 1990, las Convención 

mens1onada. con lo que reitera su interés y compromiso para 

proteger a la n1na: y garantizarles que 

respetados. 

det"echos sean 

Algunos de los artículos aprobado!:> por el Grupo de TrabaJo. 

acerca de cómo y de qué debe protegarse a los n1nos son los 

siguientes: 

"Séptimo párraf'.o preambLilar: Reconoc1m1ento de que el n1f"lo, 

para ol pleno y armonioGo desarrollo da su perGonal1dad. dabc:.t 

crecct· en el seno oe la <fam1l1a. en un ambiente de Telic1dad y 

así como de compren~1Ón. 

Pc:lra los e.fectoü de la Convanc1ón de los DE)recho!:i riel N1ho 

se entiende por nii'"1o. todo ter humano ha5ta los d1eciocho ai"\or;; de 

edad. ~alYo qua en v1rtud dr. l.:... lov oe su Estado havu •lilcan;::ado 

antes la mayoría de edad". 
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Art. 1.- Derecho a la v1da. a la sL1perv1vencia v el d~sat-rollo: 

los organísmofi internacionnles. que intentan asegurar que el nil"lo 

no solo nazca. que ademas tenga la opot-tLtnidad 

"sobrevivir". 

Art. 2.- Los Estados par·tes tomaran cuando proceda ~aciJidades 

para la adopción del nil'io. ésta sólo debera ~c:r aut.orizada por 

las autoridades competentes. lo~ cuales detcrminar.1n con apCCJO a 

las leyes y a los procedim1c->ntos aplicables y :.ob1·e la b ... 1.sc:! d<? 

toda in.formac1Ón -fidedigna~ qut:o la adopción pued~ pet·mitit·se en 

vista de la situación JLwÍn1c;a del nli'1o en rulac1ón 

padres, parientes y tutot·es. Los este.dos oartes tomar.in toc:J¿.,s las 

medidas pertinentes para garant1;:ar !'.'seguridad del nino que sea 

obJeto de adopc1dn por personas QL'.P ,10 sean de li\ nacionalidad 

del adoot.ado. 

Las autoridades comoetcntes trataran por todos lo~ medios 

que la adopción sea legalmento vál1oa en los paÍ$es quc-

1ntervengan. 

El te:.:to aprooado se n~·fiere al p1·ocnso de adopc1ón. Estado~ 

Unidos presento una propuQsta par-a gar¿.,ntizat· la con+1abil1dad 

del proceso de adopción. pero e~c:-i. 1 n1c i at i VM .fLte n::-i:nC1::ad~. E:ste 

es Ql único artÍcL1lo de la Convenc1.:in al que se opone del toClo la 

Carta Latinoamericana para los Derecho~ del N11'10, ya que se 

considera que pucd~ c:;erv1r para f-acilit:u- y muh_iplu:~"'ir el 

Trá-fico Internacional de Nihos; lo par· a adopc.1ones 

ilegales, que deJan cuantiosas ganancias a los 1nte1·modiar1oe, 

que para la cxt,.._,ccidn ae órganos vit.dles. 

El derecho humano d~l niho e~ el de tener una -fam1l1a. conta.-

CCJn una ectL1cac1ón. poseer· Lin~ v1v.ienaa. el dt.• ver at.t~ndida 
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salud, el que la sociedad- genere condiciones que per·mitan .;:u 

desarrollo~ 

7.- Repercuciones sociales. 

En 1..Utimas fechas es muy comll.n leer en poriÓdicos o 

revistas, o enterarse -fuerL\ ae los planteles educativos ao 

secuestros o robos de infantes, situación que hü provocado 

incertidumbre genm·al i ;:a da l~ sociedad pero 

principalmente entre los pad,·es de ~amilia. 

Nada más tr.1.i;¡1co que lu angustia que su-frcn aquellas pE:>rsonas 

a quienes en un momento dado le2 rooi\n un hl joo ese largo trance 

por el que los padres y -familiar~$ de] m8nor pasan, provocan 

dahos psicológicos grc.\ves. 

En el marco de desprotccción en el quo se encuentran los 

menare~~ de los mas graves problemcls e~ el maltrato -fitnco y 

psíquico que a corto pla::o propicia considerables dal'1os mentale!l 

irrever·sible~. propiciando el nJño ~Jnd conc1uncic equivocada 

de su ser, de r·etrac:cidn. de miedo. dít ~cl'rd1da dí? su identidad, 

tanto en el seno de su f-amili~ como en el de la sociedad. o bien. 

de agresividad. de f-arm8co-oc-pendenc:ia. 

La poblaci::!n vive temerosa de los "robachic:os" que se 

d1s-fra::an de todas -for·mas imaginables par-a plagiar a los n1hos; 

enf-ermer.:is. tutores, educadoras, encre otros -falso~ pcr-soriaJes. 

que aprovech.nn la bw~na -t-é '!:.obre todo de la~ madt·es de -fa.mil 1a. 

pa1·a obtener sin ningún problema gr·at:.uitamentc a un manar, 

importarles la le~1án ps1co1a·q1c:a 1rrevers1ble para lo~ pequenos 
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y sus padres. 

Tal situación requiere de una respuestc!t por parte de las 

autoridades Judic:iale:; que dC?oen velar por la seguridad de las 

madres y de sus hijos, ya que tienen el temor de salir .:\ la 

cal le, con la zo:Óbra de Que les Ge.:i an·ebatado de los bra::os su 

hijo. dado el alto índice n:~g1strado de robo de infDntes. 

Con el robo de sus hiJos y el no saber Que sitL1ación ei:st.a1~an 

pasando l.:1s madt"es de .fam1 lía quedan pEicolÓg1c~mente dahadas y 

los efectos los sufren los demas miembros de -=;u fami l 1a, y.:\ que 

toda la armonía imperante su negar Queda deshecha, se 

intern1mpe intE'mpcstivamente el desan·ol lo fa:n1 liar que sdlo se 

completara con la pt"esenc:ta del ser querido. 

S1 bien, es imposible velat" constantcrnr.,.ntf:I cm· li.t integridad 

Tisica de cada uno de los c1udo'.\danos, la desaparición 4tunque 

fuera de un solo nitio, 

tranquilidad social. 

es un peligroso síntoma p~ra la 

La garantia de seguridad individual de los ni~os f"léxico 

pasa por una g1·a.vc crisis. desde que diversas persona-:; 

encontraron en los 1nf~ntes ajenos, le."\ -forma de llenar sus huecos 

emosionales, una oli.\ de robos agudi=ada en 1992. mantieno en 

alerta e:.ctrema a la sociedad. 

La impotencia y desesperación son los signos más evidentes 

que encierra el grave problema de r·obo y secuestro de menores. 

Todo ecto, genera como con~ec:Lt€ncia que los padres il-fectado~ 

desde la prepotl:-nc1a de las autoridades. el 

despt"endim1ento do los bienc-s matl:!'t" H\les con lot:. que cuentan, con 

el obJeto de encont.t·Qr- .:i su5 hlJOS por costeat" en la mayoría de 

las oca51ones la invest1t)ación pc1.i-a a.si tenerlos a su lado, 
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siendo en ocasiones im1t1l el apoyo de las uutor1dades .. por· lo 

que los mismos padres afectados se han avocado 

-fundaciones no lucrativas para apoyarse en la bLlsqueda de 

hijos; para as! lograr un apoyo en grupo. mayor al oue obt t8nC!' 

ind1v1dualmente., por parte de las autot· 1 dadas a lcan:::ando con esto 

mejores resultados 

robados. 

cuanto la local1=ac1Ón de 

8.- Alternativas de solución. 

En la!:> el {nic:as de matorn1dad no son pocas la!:> veces. que 

mujeres disfrüzada~ de enfermeras robar. in+antes recién nc:\Cldos; 

hilcen -falta mayores med1dc0\s de scg1..1r1dad pi\ri\ prevenir esos 

casos, pues ahí donde se n:-g1stran mayot· número de robo de 

menores. 

Reali::ar visitas sorpresas e casa-hogar con el f=1n de dar 

con nitios. que momQnto dado se e;.:traviaran y llegaran a uno 

de estos s1t1os para evitar así que pudieran 

adopción ilegal por parte de e~:tranjeros. 

obJeto de alguna 

Otra alternat1va. seria que la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos obtuviera f"otogra;:1as de los nil"tos re?portados como 

t"Obados y los ir•.1estigar~"'\ tanto en el intet"ior dc=l país~ como en 

el e:~tranJero. 

Ou~ se instalaran en li\s i"lfuerus do los plc:>.ntelos edLtcativas 

modules de v1g1lanc1a para ev1tar t?l robo OP. meno.-c?s. 

Otra solución E:?s que tant.o la~ padt-es dQ los menores. como 

'"f.:tmiliares y maestros se coordina1·an para vigilar~ v evitar que 
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personas extraf'1as 

escuelas. ya que 

el las. rec:og1e1-.3n los n1~os d~ la~ 

ocasiones pcr~onas aJenas a al los. se 

llevan hac iendo$e pasar oar t=arn1l1an?s del l n.fanta. 

Se necesita de la coapcn-ac1ón de las padn3S, p.~u-a que traten 

de llevar y recoger c:.l. su~ hiJas a los planteles educativos. y en 

caso de QUC!' no pudieran el los. que un .fam1l1ar lo h1c iarL'• 

Oue se haga una invest1gac:1ón u~{haustiva dc."'l pcn:;anul de 

los nospitales de matern1daC1 y pedidt1·1c:os. para así ev1t.at· que 

los qua ahí laboren. teng.:i.n ne::oú con personas que ~e dediquen al 

robo de in.fantes. 

OL1e sc real icen campah.:is de c-:;nc1enti~ación por parte del 

gobierno a través dt:? los medios di:? comun1caci6n. par-a que los 

padres tengan mas respon;_;.,.b1 l i dad y c:Ludado con sus hl JOG. 

Se debe ere-ar un pt-ograma de p1·otecc:1ón al menor en todo el 

país. pat"ü terminar con el robo de l n-fantes. en l~s escuelas. 

guarder1as, merc.:\dos. hosp1t.alcs, matai-nidades. par·ques 

jardines públicos. 

Que se creen centros de avuda a las madres solteras, 

br1ndandoles despensas o <:1vL1da económ1ci\, pcira l.;i manutención de 

sus hljos y así evitar que los vondan. siendo víctimas de gente 

sin escrúpulos que se dedican a tr~f-1c:.:w con los nii'1os~ 

Hace falta mayor esfuer::o de l.:Hi autoridades para 

encontrar n1f'los robados. ya que muchas veces con~i dct·an que es 

e:!travio o que los in-fantes huyen de su hogar por diver-sas causíH> 

como son: los malos tr.:\tos. o la pobrc::a en que vivan. 
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CONCLUSIONES. 

l.- Cada Tamilia debe establecer en su seno las mejores 

relaciones, ya que es la base para que los nihos gocen de armenia 

y amor. 

2.- La ni~ez es el grupo más importante para el desarrollo. el 

Tuturo y la supervivencia de una sociedad. por lo tanto debe ser 

protegida. 

3.- En esta época de gr.andes cambios sociales se debe luchar 

arduamente por la conservación de la Tamilia; que los cdnyuges 

traten de mantener en una base solida su hogar. 

4.- Sensibilizar nuestra colectividad la mejor 

conv1vencta basandose en un Tin de solidaridad para resolver los 

problemas de marginación y pobreza existentes. 

5.- Se hace muy pocos por los inTantes, por eso es que los robos 

se incrementan cada vez más, pues no hay penalidades severas para 

les que cometen tal delito. 

6.- Se debe investigar exhaustivamente los albergues para 

menores des val 1 dos a n1 vel nacional• ya que estos pueden ser 

centros do operación pat"'a los que se dedican a comerciar con los 

in-fantes. 

7.- La protección a la in-fancia amerita un es-fuerzo coordinado 

de los gobiernos de todos los países. para castigat"' a los que se 

dedican al trá-fico de menores. haciendo uso de Jos sistemas 

legales de adopción. 

8.- Me·:nco debe crear un sistema de protoccidn a la in-fancia, 

para que pueda e::ist1r un concepto de solida1·idad en la sociedad. 

9.- Debemos hacer conciencia social de que e::iste el delito de 
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robo de j nTante. por 1 o que se requ 1 ere un mayor cu 1 dado 

parte de los padres. 

10.- Debe haber un seguimiento de l.c.s adopc1oncs que se hacen en 

nuestro país. haciu el extranje1·0. 

11.- La esencia de nuestra c1v1l1=ac1ón. e$ le'\ protección de 

nuestros n1í"1os que son el +Ltturo ce r.uestro O.:\ÍS. ~~ debe 

legislar -Federalmente en favo1· del menor. para evitar que se.:\n 

víctimas de abusos. malos tratos y violac1one5. 

12. - So deben tomar medidas aprooiadas para promover la 

recuperación -fís1co3 y psicológica del menor. a~r como su 

n:n ntegrac ión .:i li\ soc 1ednd. v a su .f¿i.m1l1a d<.ldo los transto1·nos 

emocionales Qui::> su+ron. 

13. - Aun cuando son denunc1cldo~ L:1 m,"vor o arte de los st:~cuostros, 

las corpo1·ac:iones pol1c1acas hacun poco caso pc:tt·a solucionarlos. 

prueba de el lo es el alto ndmer·o de in.fantes Que son llevados 

ilegalmente de nuestro país h.:'!c1a los Estados Unidos. 
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